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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r í a —  Recepción por S. M. el 
íRey (7. D. g) del Excmo. Sr. Hassan 

'Wachat Pacha, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 

^Egipto en esta Corte.—Página 387.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto promoviendo a la plaza 
” de Magistrado del Tribunal Supre

mo a D. Manuel Pérez Rodríguez,
' Presidente de la Sala segunda ele la 

Audiencia territorial de Madrid. — 
Página 387.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
“ la Sala segunda de la Audiencia te

rritorial de Madrid a D. José Ma- 
{ nuel Puebla y Aguirre, Magistrado 
del mismo Tribunal.—*Páginas 387 
y 388. ;

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Aurelio Ballesteros 
y Torrecilla, Fiscal de la de Zara
goza.•—Página 388.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territorial de Zara-  

\ boza a D. Luis Gutiérrez de la Hí~
' güera, que sirve igual cargo en la  
«provincial de Toledo. — Página 388.

\Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D. Alfonso de Pando y 
Gómez, Magistrado de la de Palma 
dé Mallorca.—Página 888.

9tra trasladando a la plaza de Fiscal 
^  de la Audiencia territorial de To

ledo a D. Ricardo Panero Sagarduy, 
Fiscal electo de la de Lérida.—Pá- 

r gina 388.
Otro ídem a la plaza de Magistrado 

de la Audiencia territoria l,de Pal-  
mu de Mallprm a  1), Alejandro de 
Paz y López, que sirve igual plaza 
bn la provincial de Valencia.—Pá
gina 388.

Otro ídem a la plaza de Maaisípado

de la Audiencia provincial de Va
lencia a D. Antonio Lozano Sojó, 
que desempeña igual cargo en la  
territorial de Albacete.—Página 388, 

Otro nombrando para la  plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Albacete a  D. Antonio Iglesias¡ 
Fraga, Magistrado electo de la de 
'Burgos.—Página 388.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Burgos a D. Francisco Ximénez de 

y  Envbún y Oseñalde, Presidente de 
la provincial de Huesca. — Pági
na 388. , •

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia privincial 
de Huesca a D. Fernando Rodríguez 
Aguilera, Magistrado de la de Mála
ga.—Página 388.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Cuenca a 
D Jesús Sánchez y Octavio de To
ledo, Teniente fiscal de la territo
rial de Burgos.—Páginas 388 y 389. 

Otro ídem a  la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Lérida a  
D. Federico Lcifuente y López, Ma- 
gL  _ Tu de la  de Cádiz. — Pági
na 389.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia terri
torial de Burgos a D. Miguel Ochoa 
y Lum bier, Magistrado de la pro
vincial de Logroño.—Página 389. . 

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Cádiz a D. Enrique López Frías, Te
niente fiscal de la territorial de 
Granada.—Página 389.

Otro ídem para la p la z a  de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Logroño a D. Mariano Marcial F er 
nández Rodríguez, Magistrado elec
to de la de Huelva.—Página 389. 

Otro promoviendo a la plaza de Te- 
nicnte fiscal de la Audiencia terri- 

. iorial de Granada n D. Federico  
Huertas Sunjuán, Juez de prim era  
instancia e instrucción de Pamplo
na.—Página 389. .

Otro ídem a ¡a plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Málaga a 

í D. Antonio Bailón Lozano, Juez de

prim era instancia e instrucción de/\ 
Baza.—Página 389. |

Otro ídem a  la plaza de Magistrado\ 
de la Audiencia provincial de Huel- j 
va a D. Em ilio Gómez 'Fernández^- 
Juez de prim era instancia e ins- k 
tracción del distrito de Occidentef 
de Gijón.—Página 389.

Otro decretando la traslación de don j 
Sinesio Martínez y Fernández-Yú* 
ñez, Juez de prim era instancia c ins- . 
frucción de Piedrabuena. — Pági- I 
na 389. ]

Otro nombrando Vocal d e la Comüióm ; 
general de Codificación , con 
no a la Sección id , a D. Fraiktfscd \ 
de Paula Rives y Martín, Secretario ! 
del Juzgado de prim era instancia e j 
instrucción del distrito de la Latina, ' 
de esta Corte.—Páginas 389 y 890. : 

Otro jubilando, con honores de ¡
dente de Seda de U A u dien cia  dd 
Madrid o Barcelona, a D. Luis Ma-* 
ría  Sáez y Fernández del Canto, f U -  
gistrado de la territorial de Müéridé 
Página 390.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular modificando m  el 

sentido que se indica el Reglamen
to para el régimen y administfmióU  
de la Junta de Arbitrios de 
Página 390,

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular revalidando par $ 

el presente ejercicio económit® iot 
comisión para el extranjero le
fu é conferida al Capitán de 
Hería D. Femuxndo de la Macorva y, 
Carratalá, por Real orden de 1% de 
Noviembre de 1924.—Página 390. ‘

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Vocales de id 

Junta Superior de Catastro a los 
señores que se mencionan .—

, na 390. • i

Ministerio de la Gobern ación.
Real orden aceptando la invitación det,

Gobierne. M  M M ca vam.Jm&..&**Í4Éí
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España al II Congreso de la Unión 
Postal Panamericana que se cele
brará en el mes de Octubre próxi
mo, y designando a los señores que 
se mencionan para que representen 
a España en el mencionado Congre
so.—Páginas 390 y .391.

Otra confirmando, en el cargo de Im$~ 
pecior provincial de Sanidad dé Ma
drid a D. José Alberto Palanca 
Página 391.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden admitiendo a D. Juan GuoB 
berto Lópcz-V aldemoro la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones, turna Ubre, a la Cáte
dra de Paleografía, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad C  e n t v a L—JPagi- 
na 391. - ,  ̂ ffi

Otra disponiendo pase a ocupar nu
mero en la sección 9.a del escala
fón, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. José Segovia Caballero, 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.—Página 391.

Otra resolviendo instancia de D. To
más de Á. Enseñat y Martínez, que 
solicita la conmutación de varias 
asignaturas del grado de Profesor 
mercantil para cursar estudios co
rrespondientes al grado de Inten
dente mercantil.—-Página 391.

Otra disponiendo se den̂  los ascensos 
de escala reglamentarios, y que los 
Catedráticos numerarios de Uni
versidad que se mencionan pasen 
a ocupar en el escalafón los nú
meros que se indican.— Páginas ¿91 
y 392.

Otra íd^m id. id., y que los Profeso
res numerarios de Escuelas Nor
males que se indican pasen a ocu
par en el escalafón los números que 
se mencionan.—Página 392.

Otra relativa a ascensos de Oficiales 
de primero, segundo y tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.— 
Página 392.

Otra autorizando a D. Cecilio Sagar- 
na y López Goicoechea para perci
bir °la gratificación anual de 4.500 
pesetas como Profesor especial de 
Música de las Es&uelas Normales de 
Burgos, y el sueldo de 3.000 como 
Oficial tercero de Administración. 
Página 392.

Otra admitiendo a D. Antonio Simo- 
nena y Zabalegui la renuncia del 
cargo ée Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno d& Auxiliares, a 
una de las Cátedras de Patología 
médica, eon su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.—Páginas 392 y 393

ttfra concediendo un m,es rée licencia 
por enfermo a B. Manuel Gómez 
Fantova, Catedrático de Agricultu
ra del Instituto de San Sebastián.— 

Página 393.
Otra admitiendo a D. Fernando Ro

dríguez Fornos y González la re
nuncia del cargo de Vocal suplente 
le Tribunal de oposiciones, turno li
bre, a una de las Cátedras de Pato
logía médica, con su clínica, vacan-  
te en la Facultad de Medicina de lá 
Universidad Barcelona. — Páai-

Otra concediendo un segundo mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
doña María Datas Gutiérrez, Profe
sora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de La Laguna {Ca
nallas).—Página 393.

Otra ídem a D. Rafael Carcedo Medi
na el premio de |,060 pesetas del 
Concurso Nacional de Grabado de 
1925-26.—Página 393.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición mitre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Historia 
Univesal antigua y media, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago.—  
Página 393.

Otra autorizando a doña Francisca 
Carretero Armnz- para que prctique 
excavaciones arqueológicas en un 
prado, cercado de pared, en las in- 

. mediaciones *de la ermita de la Vega, 
titulado “ De la Vega” , en el térmi
no municipal de Piedrahita [Avila). 
Páginas 393 y 394.

Otra declarando sin efecto la Real or 
den de 17' de Diciembre d r i1923, 
por la, que se autorizó a D. Pedro 
Bosch y Guimpera para practicar 

■ excavaciones Arqueológicas en la 
ciudad de Tarragona.—Página 394. 

Otra disponiendo se den ios ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Nórmeles, que se mencionan, pasen 
a ocupar en el Escalafón los núme
ros que se indican. — Páginas 394 
y 395'. 1 '

Otra ídem, se adquieran de D. Manuel 
Márquez García, como Director y en 
representación de la Compañía Siv- 
ger de máquinas de coser, 120 má
quinas iguales al modelo número. 1, 
equivalente a la máquina ui5k26, 
doméstica, bobina central” .-—Pági
na 395. *

Otra ídem se adquiera de los señores 
que se mencionan el material y mo- 
blajê  pedagógico que se indica, con 
destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza.—página 395. 

Otra nombrando en propiedad a doña 
Teresa Manuel Roca, Auxiliar de 
la Sección de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestras de Ta
rragona— Página 395.

Ministerio de Fomento.
Real orden {rectificada) designando al 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos, D. Blas Sorribas, para que 
lleve a cabo una visita de inspec
ción a las obras del tranvía de va
por de Gerona a Bañólas, provincia 
de Gerona.— Páginas 395 y 396.

Otra disponiendo que el Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. GregoHo Sauz 
Gallego, ejerza las funciones de Se
cretario en la visita de inspección 
mandada girar por el Inspector ge
neral de referido Cuerpo, D. Blas 
Sorribas y Bastarán, a las obras 
del tranvía de vapor de Gerona a 
Bañólas, provincia de Gerona.— Pá
gina 396.

Otra nombrando Vocal del Consejo 
Superior de Ferrocamles en la De
legación de las Compañías ferro
viarias a D. Manuel María Arrilla-

ga y López, Ingeniero de Caminos¿ 
afecto a la Compañía de Madrid a 

Zaragoza y a Alicante.—Página 396.
Otra disponiendo se instruya el opor- 

tuno expediente a fin de que se de
puren las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir el Jefe e In* 
genieros afectos al Distrito minero 
de Barcelona, y que dicho expe
diente se incoe por el Inspector ge- 
ncral, D. José Abbad y Boned, ac
tuando como Secretario el Ingenie
ro de primera clase del .Cuerpo de 
Minas D. Mauro Díaz Caneja.—Pá
gina 396. # • 'H l-fí

Otra ídem que los Ingenieros Jefes 
de Montes D. Andrés Avelino de 
Armenteras y D. José María García 
Viana asistan,.en comisión del ser
vicio y como Delegados del Gobier
no de España, al Congreso Inter-, 
nacional de Selvicultura de Roma  ̂
Página 396. :

Otra ídem que por el Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge-. 
nicros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Enrique .Martínez y RuU 
de Azúa, se gire una visita al puer
to de Adgcciras.—Páginas 396 y 397.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa a requisitos que 
deben reunir los que se presenten 
a los concursos para proveer las 
vacantes de Profesores numerarios 
de Escuelas Industriales. — PágU 
na 397. , . : ' ' • 4.

Otra nombrando a D. Federico de la 
Fuente y Herrera Profesor nume 
rario en propiedad de la Escuela 
Industrial de Madrid.—Página 397.

Otra prorrogando por un rn.es la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José Prats y Ay-, 
merich, Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Tarraza*— 
Página 397.

Administración Central.
Estado. —■ ,Sección de Comercio. • 

Anunciando que el Gobierno de Es
paña ha denunciado el Convento ae 
Comercio firmado entre España y 
Francia el día 8 de Julio de 1922, 
y que, en su consecuencia, dicho 
Convenio dejará de regir el día 15 
de Julio del corriente m o.—Pagi
na 397. • . ., m

Gracia y  Jutsicia .— D irección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando haber sido so
licitada la rehabilitación del Título 
de Conde de Castilnovo. —  Pági
na 397.

Anunciando hallarse vacante la Secre
tarla judicial del Juzgado de prime- 
ra instancia de Atienza. — Pájfc  
na 398. ■ —o

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hadarse 
vacantes los Registros de la Propie
dad que se mencionan.—Página 39o.

H a c ie n d a .—Dirección general d e  Te
sorería y Contabilidad.'— Autoriza* 
dones para celebrar, con carácter 
benéfico, rifas en unión de la Lote
ría Nacional.— Págna 398.

Dirección general de la Deuda y  Cia
ses pasivas.—Relación de las decl#* 
raciones de haber pasivo teches
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ia primera 'quincena del m es de Mar
zo del año nctual.— Página 398. ¿

D irección  general de lo Contencioso J 
del Estado.-—Denegando la exención 
del1 impuesto especial de personas 
jurídicas solicitado a "favor de la 
Fundación “ Medina -  Prado y  Váz
quez de Omaña.— Página 401. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Concediendo el tercer  
quinquenio de ascenso a D. Jacob o 
Drellana ■Garrido, Profesor de ense
ñanzas generales del Colegio Nació- 
nal de Sordomudos.—Página 402. 

inundando al turno de oposición en
tre Auxiliares la provisión de. la 
Cátedra de Historia -Universal anti
gua y media, vacante en la Facultad 
de Filosifía y  Letras de la Univer
sidad de Santiago.— Página -402. 

Citando a los beneficiarios de la Aso
ciación *2Colegio de . Huérfanos del 
Profesorado .E sp a ñ o l—Página 40.2. 

dirección general de Primera ense
ñanza.— Aclarando, en el sentido que 
se indica la orden de esta Dirección 
de 27 de Marzo (G a c e t a  del 30), dic
tada para da distribución de las 
4.200 plazas entre las Maestras upo-, 
sitoras.— Página 402.

Disponiendo se publique de nuevo en 
este-periódico o fie al el número de 
plazas que habrá de proveer cada 
Tribunal de oposiciones a, ingreso 
en el Magisterio Nacional (Maes
tras) .— Págin a 402.

Dirección general de Bellas Artes. -
Lista de los -aspirantes admitidos y  
excluidos a las oposiciones a las 
plazas de Profesor de término de 
Dibujo lineal vacante en las Escue
las de Artes y  Oficios Artísticos de 
Jerez de la Frontera, Madrid y So
ria.— Página 403.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.-— Personal y Asuntos ge
nerales .-^Concediendo un m es de íi~ 
cencía por enfermo a D. Miguel Ma-

graner Lázaro# Delineante de Obras 
públicas.— aaejina 403.

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra dis

frutando B. Francisco Azo.pmdo 
CompDdmóUj Sobrestante de Obras 
públicas:.— Página 402.

Idem por quince días la licencia^ que 
por enfermo se encuentra disfru
tando D. Juan M.enéndez Campillo, 
Ingeniero ■s-ubalierno del -.Cuerpo de 
Caminos„ Canales y  Puertos*— Pá
gina 403.

Concediendo una segunda prórroga de 
treinta díms -a la Ucencia 'que por 
enfermo -ce encuentra disfrutando 
D. José del Río Mojas, Ayudante de 
Obras públicas.— Página 403. 

Nombrando el Tribunal para las opo
siciones a plazas de T oderos de 
■faros,— Página 403.

Segunda relación, de los trozos de ca
rreteras \gue, incluidos en el plan ge
neral de las del E sta d oh a n  de ser 
subastadas en el presente ejercicio 
económico, ya Íntervenida por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública— Página 404.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu- 
1 iras.— AdjauUcundo »a' £>. Indalecio 
Gorrochaiegui la subasta de las 
obras de conducción de, agua para 
abastecimiento de Nava {Oviedo).—  
Página 405.'

Idem a D. Jenaro López la subasta de 
las obras d e  conducción de .ag/ua 
p a r a abastecimiento de Molledo 
(Santander) .-—Página 405.

Dirección general de Ferrocarriles y1 
Tranvías.—-Adjudicando definitiva
mente a D. Envigue Gomá Griach 
la subasta de las obras de unifica
ción de estaciones en Lérida, del 
Norte y  transpirenaico dé Lérida a 
Saint Girons.— Página 405. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes.— Concediendo un mes de 
licencia,, por enfermo, a José Mar
co González, Peón guarda dc)l Dis
trito forestal de Málaga.— Pági
na 406.

Canal de Isabel II.-"-Comisarla ¡Re
gla. —  Concurso número 2 para la 
adjudicación del suministro de ce- 
mentó para las obras del trozo sex
to del nuevo canal d e conducción. 
Página 406.

T rabajo , Com ercio  e  I n d u s t r ia .— -Di
rección .general de Emigración.-—  
Anunciando haberse accedido pro
visionalmente a la devolución de la 
fianza que B. Jaime Miró Granada, 
coimignaiariQ autorizado para e l  
tráfico de emigración en el puerto 
de Palma de Mallorca tenía consti
tuida.—'-Página 406.

(Jefatura Superior de -Comercio y Se
guros,— Inspección Mercantil y de 
Seguros..— Anunciando que la Com
pañía de Seguros portuguesa “La
tina” ha nombrado Liquidador de 
la, delegación española a D. Ramón 
Almela Alareém,— Página 406.

Anunciando que la  entidad de segu
ros denominada “ Plus Ultra” ha 
trasladado su domicilio social de la 
calle del Parque, número 1, a la 
calle de las Cortes, 632, en Barcor- 
lona.— Página 406.

Iclem 'haberse declarado en liquida
ción voluntaria la Compañía anó
nima de seguros contra incendios 
“La Conflanced, y  fijando el plazo 
de un mes para la presentación de 
reclamaciones.— Página, 406.

Inspección general de Pósitos y "Colo
nización.— Circular asignando ti FA- 
da una de las Secciones de C o lé :í-  
zación y  Repoblación interior ém  
zonas que se indican, y  en las ove 
quedará distribuido el territorio }e 
la Península.— Página 406.

Circular sobre préstamos vara él ( 
guro agrícola.— Página 407.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a , —  OposicioiOas 
Su b a s t a s . —  Ad m in is t r a c ió n  

v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  paW  
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  la  Sa l a  de  lo  ContUs p
CIOSO-ADMINI STB ATI VO DEL T R IB U Í &L
Suprem o.— Principio del pliego j J.

PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. E). g.), J3, M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, .8. A, R. el Príncipe de ’ 
Asturias e Infantes y demás personas ; 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. ;

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

A las doce y tres cuartos de la tar
de del lunes 19 del actual, S. M. el 
ftey (q. D. g.), acompañado del ex
celen tí smo Sr. Ministro de Estado y 
de los altos dignatarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia 
¡particular al Excmo. Sr. Hassan Na
chat Pachá, quien ¿previamente anun
ciado por el {primer Introductor de

Embajadores, tuvef la honra de poner * 
en las Augustas Manos la Carta que ! 
S. M. el Rey de Egipto le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte. )

Acto seguido, e invitado por S.’ M., 
pasó S. E. a cumplimentar a S. M. la 
Reina y a S. M. la Reina Doña María 
Cristina.

Terminada' la ceremonia,, el Repre
sentante de Egipto se retiró, tribu
tándosele, como a su ida a Palacio, los 
honores correspondientes a su cate
goría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder ju di-dial -y de con
formidad con lo prevenido en el ar

tículo 56' de la leiy adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en fe?
1 ación con el 5.° del Real deerrío» 
dé 30 de Marzo de 1915 y 1.° del {]% 
14 de Mayo de-1924,

Vengo en promover, en el tutñ s> 
tercero, a la plaza dé* Magistrado é;S  
Tribunal Supremo, vacante por * 
cedencia de D, Marcelino González, 
a D. Manuel Pérez Rodríguez, Pre
sidente de la Sala ségunda de la 
Audiencia territorial de Madrid, que 
ocupa el primer lugar de la terna 
formulada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Abril del mil novecientos veinti -,p 
séis.

ALFONSO!
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder Judicial y dé co %  
formidad con lo prevenido en el ;&¡Sa
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ículo 46 de  la ley adicional a la 
)r,gánica del Poder judicial, en re

lación  con el 3,° del Real decreto de 
|¡4  de Mayo dé 4924,

Vongo en promover a la plaza de 
iJProsidente -de la Bala segunda de la 
Audiencia territo ria l dé Madrid, va-: 
paute por haber sido tam bién pro
movido D. Manuel Pérez, a D. José 
Manuel Puebla y Aguirre, Magistra-: 
po del mismo Tribunal, que ocupa 
pl prim er lugar de la terna formu
lada por la expresada Junta.

1 j Dado en Palacio a diez y nueve 
.je, Abriil dé mil novecientos veintD 
ÍVéis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Jun ta  organi
z adora del Poder judicial y acc.e-: 
R iendo a lo solicitado por D. Aure
l i o  Ballesteros y Torrecilla, Fiscal 
íjlel la Audiencia territorial de Za
ra g o z a ,
f 7 Vengo en nom brarle para la .p ía - • 

a de Magistrado de la de Madrid, 
M eante por promoción de D. José 
jftanueíl Puebla.
: -Dado en Palacio -a diez y nueve 
)e Abril dé mil novecientos vein ti
séis.
i ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicio,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta  organi
zadora. del Poder judicial y de con-, 
formidad con lo prevenido en el ar- 

45 de la ley adicional a la 
l^ rg án ica  del Poder judicial, en re- 
flación con el 4.° del Real decreto 
*jde 30 de Marzo de 1915,

' Vengo en promover en el turno 
*eguindo a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, 
yacante por nombramiento para 
otro, cargo de D. Aurelio Balleste
ros, a D. Luis Gutiérrez de la Hi- 

¡ güera, que sirve igual cargo en la 
iproviiicial de Toledo, ocupa el n ú 
mero 1 en el escalafón de los de 
‘p»ü categoría y ha sido propuesto en 
pjdmer lugar por la expresada Junta.

Dado en Palacio á diez y nueve, 
de Abril, dé mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Minisir* de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E b c a r t í n

 A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del. Poder judicial y de cpn-

foíihidad con 4o prevenido en él a r
tículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo, ;en promover, en el turno 
te rc e ro la  la pilaza de Presidente de 
Sala , de la Audiencia territo ria l de 
Cáceres, vacante por jubilación de 
D. Emiílio Vélez, a D. Alfonso de 
Pando y Gómez, Magistrado de la 
de Palma dé Mallorca, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de an ti
güedad de seryiciOiS en la  carrera 
entre los de su categoría y ha sido 
propuesto en prim er lugar por la 
expresada Junta.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Abriíl dé mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
: El Ministro de Gracia y Justicia,

i  G alo  P o ñ t b  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Ricardo Panero 
Sagarduy, Fiscal electo de la Audien
cia provincial de Lérida, que figura 
en primer lugar de la terna formu
lada por la expresada Junta,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Toledo, vacante por promo
ción de D. Luis Gutiérrez.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justida,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Alejandro de 
Paz y López, Magistrado de la Au
diencia provincial de Valencia,

Vengo , en trasladarle a igual plaza 
de la territorial de Palma da Mallor
ca, vacante por promoción de D, Al
fonso de Pando.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril, de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Antonio Loza
no Sojo, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Albacete, *

Vengo en.'trasladarle a igual plaza 
de la provincial de Valencia, vacante 
por haber sido también, trasladado don 
Alejandro de Paz.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín . -

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a los deseos de D. Antonio Iglesias 
Fraga, Magistrado electo de la Au
diencia territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Albacete, yacante por tras
lación de D. Antonio Lozano.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ' 
El Ministro de Gracia y Justicia,

: G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por traslación del 
electo D. Antonio Iglesias, a D. Fran
cisco Ximénez de Embun y Oseñakle* 
Presidente de la provincial de Huesca.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientas vientiséis. ;

ALFONSO ‘
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y de cona 
formidad con lo, prevenido en el af-: 
líenlo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en él turno; 
tercero a la plaza de Presidente de 
la  Audiencia provincial de Huesca, 
vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Francisco Ximó-: 
nez- de Embún, a D. Fernando Ro
dríguez Aguilera, Magistrado de la 
de Málaga, que ocupa el número i 
en el escalafón d8 antigüedad del 
servicios en la carrera entre los de 
su categoría y figura en primer lu
gar de la terna formulada por la 
expresada Junta.

Dado en Palacio a diez y nueve 
dé Abril de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  E s g a r t ín . /  -

A propuesta dé la Junta organi
zadora del P o d er judicial! y de. con-
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formidad con lo prevenido en el ar-: 
líenlo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
do 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover én el turno 
cuarto a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Cuenca, va-: 
canto por nombramiento para otro 
¡cargo de D. Eugenio de xárizcún, a 
D. Jesús Sánchez y Octavio de T o 
ledo, Teniente fiscal de la territo
rial de Burgos, que ocupa el nú-, 
mero 1 en el escaílafón de su cate
goría y figura en primer lugar de 
la íenm formulada x>or la expresa
da Junta.

Dado en Palacio a diez y nueve 
¡del, Abril de mil novecientos vein- 
iti^éis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
. Galo  P o nte  E s c a r t ín .

A propuesta del la Junta organi
zadora del Poder judicial y  de. con
formidad con lo prevenido en el ar- 
jtfcuilo 44 de la ley adicional a la 
vpxgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,
> .Vengo en promover en el turno 
¡primero a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Lérida, va 
hante por traslación del electo doii 
Ricardo Panero, a D. Federico La
fuente y López, Magistrado de la de 
Cádiz, que ocupa el número 4 en el 
escalafón de su categoría y figura en 
primer lugar de la terna formulada 
por la expresada Junta.

Dado en Palacio a diez y nuev8 
de1 Abril de m il novecientos vein
tiséis.

A L F O '- r

El Ministro degrada y Justicia»
Galo  P o nte  E s c a r t ín .

A propuesta del la Junta organi
zadora del Poder judicial, y accedien
do a lo solicitado por D Miguel Ochoa 
y Lumbier, Magistrado de la Audien
cia provincial de Logroño, que figu-. 
ra en la terna formulada por la ex
presada Junta,

Vengo en nombrarle para la pla
za de Teniente fiscal de la territo
rial de Burgos, vacante por promo
ción do D. Jesús Sánchez.

Dado en Palacio a diez y nueve 
dd Abrí 1 de mil novecientos vein -• 
listéis.

ALFONSO

El MííU síí'o de Gracia y Justicia,
Galo  P o nte  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz, vacante por promoción de 
D. Federico Lafuente, a D. Enrique 
López Frías, Teniente fiscal de la te
rritorial de Granada,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

;ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
.■ Galo  P ontb  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Mariano Marcial 
Fernández Rodríguez, Magistrado .elec
to de la Audiencia provincial de 
Huelva,

Vengo en nombrarle para igual plai 
za de la de Logroño, vacante por ha
ber sido nombrado también para otro 
cargo D. Miguel Ochoa.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o nte  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Teniente fiscal de 
la Auddieneia territorial de Granada, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Enrique López, a D, Fe
derico Huertas Sanjuán, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Pam
plona, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de su categoría y figura en 
primer lugar de la terna formulada 
por la expresada Junta.

Dado en Palacio a diez y nupve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad, con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a a Orgá- 
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4-° del Real decreta de 30 de 
Marzo de 1915, . .

Vengo en promover en el turno pri

mero á la plaza de; Magistrado de Iá
.Audiencia provincial, de Málaga, va
cante por promoción de D. Fernando 
Rodríguez, a D. Antonio Bailén Loza
no, Juez de primera instancia e ins
trucción de Baza, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de su cate
goría.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos*veintiséis.

ALFONSO\
El Ministr.o de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial, y de conformi
dad con lo prevenido en el.artículo 43 
de la ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial, en relación con. el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover en eL turno se
gundó a la plaza de Magistrado de 
Audiencia provincial de Huelva, vaf
eante por traslación del electo don 
Mariano Marcial Fernández, a l), Emi
lio Gómez Fernández, Juez de prime
ra instancia e instrucción dol distrito 
de Occidente, de Gijón, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de su cate
goría;..

Dado en Palacio a diez y nueve d^ 
Abril de mil novecientos veintiséis. . , .

A L F O \ s n

El Ministro de Gracia y Justicien,
Galo  P onte  E s c a r t íñ :

A propuesta del Ministro de Gracia 
p Justicia, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Junta imperto- 
ra central de la AdminisUacinn 
Justicia, y de acuerdo cdn n.uYj f t  
de Ministros, ,

Vengo en decretar la trasbr: I uLde 
D, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez, Juez de primera instancia c ins
trucción de Piedrabuena, como coin- 
prendido en el artículo 235 de la ley 
pxuvísional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el artícu
lo 5.° dé Mi Decreto de 1.° de Febrero 
de 1924, debiendo la Junta organiza
dora del Poder judicial formular la 
propuesta del nuevo destino del 
cionado Juez.

Dado en Palacio a diez y nueve da 
Abril de mil novecientos veintiséis;

Alfo n so

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo . P onte  E s c a r t ín .

En atención a las relevantes cir
cunstancias que concurren en D. Fran
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cisco de Paula Rives y Martín, Secre
tario del Juzgado de primera instan- ! 
cia e instrucción del distrito de la La- q 
tina, de esta Corte,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co- ; 
misión general de Codificación, con ‘‘ 
destino a la Sección cuarta de la mis-, 1 
ma, en la vacante por fallecimiento de ’ 
D. Salvador Torres Aguilar..

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o nte  E sc a r t in .

De conformidad con lo prevenido 
en ..los artículos 239 y 204' de la -ley 
provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación ¡con el Real 
decreto de 28 de Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid o Barcelona, a 
D. Luis María Sáez y Fernández del 
Canto, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Dado en Palacio a diez y  nueve dé 
'Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFQMSB
tEi Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P u nte  E s g a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que el Reglamento para 
él régimen y administración de la Jun
ta de Arbitrios de Melilla, aprobado 
por Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 29 de Marzo de 1904, se 
entienda modificado en el sentido de 
que en todos aquellos artículos en que 
es citado el .Ministerio de la Guerra 
como organismo llamado a resolver o 
aprobar sus presupuestos o propues
tas, será la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) la que ejercerá 
esas funciones, y, en consecuencia, 
contra los acuerdos adoptados por la 
.referida Junta, en uso de las atribu
ciones que tiene conferidas, se po
drán alzar los interesados en el plazo 
y  forma legal ante la Presidencia del 
Consejo da Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias).

Be Real orden se dice a V. E. oara

conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 16 d e ’ 
Abril de 1926.

P. D„
El Birectar 'gcnerrál,

GOMEZ JQRBANA L ;
Señor...’ ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
jse ha servido disponer que la corni- 
ísión al extranjero que le fue conce
dida por R/eal orden de 12 de Noviem
bre de 1924 (D. G. número* 257) al 
¡Capitán de Caballería destinado en el 
Depósito de Recría y Doma do la 
cuarta zona pecuaria, D. Fernando de 
la Macorra y Carratalá, para que asis
ta a los cursos de las Escuelas do 
Equitación de Pinerolo y Perdí-Quin
to, sea revalidada para el presente 
ejercicio económico y se conceda pri
mera, segunda y tercera prórroga a 
los efectos de percibo de dietas a par
tir de los días 1.° de Octubre de 1925,
1.° de Enero de 1928 y 1.° de Abril del 
mismo año, disfrutando durante la 
revalidación y prórroga de los mismos 
devengos -que le fueron asignados en 
la Real orden de concesión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1926.

BUQUE DE TETUAJí
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo, Sr.: En vista del resultado 
de la votación celebrada, con arreglo 
al artículo 3.° del Real decreto de 1,° 
de Marzo próximo pasado, entre los 
Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de 
Montes y Arquitectos adscritos a los 
servicios catastrales,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la Junta Su
perior de Catastro a los Sres. D. An
tonio Aznar y Aznar, Ingeniero Agró
nomo; D. Ramón de Pando y Armand, 
Ingeniero de Montes, y D. Luis García 
Vigil, Arquitecto, que obtuvieron ma
yoría de sufragios en dicha votación,

De Real orden lo comunico a V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
17 de Abril de 1926.

■ CALVO 'BOTELO

Señor Presidente de la Junta Supé-c 
rior de Catastro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S . M. el R e y  (q. D. 
teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Dirección general de Comunicaciones 
y la conformidad otorgada por el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien] 
disponer:

1.° Que se acepte la invitación del 
Gobierno de Méjico para que asista 
España al II Congreso de la Unión 
Postal Panamericana, que se celebra
rá en la capital de la aludida Repú-; 
blica durante el próximo mes de Oc
tubre,

2.° Designar para que representen 
a España en el mencionado Congreso 
a D. José Gil Delgado y  Olozábal, 
Marqués de Berna, Ministro de Es-; 
paña en Méjico; a D. Antonio Cama- 
cho y Sanjurjo, Jefe de Negociado de; 
segunda clase y del de Servicio Pos-: 
tal Internacional de esa Dirección ge- 
neral de Comunicaciones, como Dele-; 
¡gados, y a D. Agustín Ramos García, 
Oficial de primera clase, adscrito al 
aludido Negociado, como agregado.

3.° Que se comuniquen estos nom
bramientos al Ministerio de Estado y 
se interese qué oportunamente se les 
provea dé la plenipotencia necesaria 
para deliberar, votar y firmar el Con
venio y los Acuerdos que se estipulen 
en dieho Congreso.

4.° Que oportunamente se acredi
ten a los dos últimos los viáticos y 
dietas que les correspondan con arre
glo a su categoría y de conformidad 
con lo dispuesto por él Real decreto 
de 18 de Junio de 1924.

5.tf Que llegado el caso se ponga a 
disposición del Ministro de España en 
Méjico la cantidad de 5.090 pesetas- 
oro para los gastos de representación 
que puedan originarse durante la ce
lebración del Congreso; y

6.° Que se consigne en el próximo 
Presupuesto él crédito necesario para 
atender a les gastos que motivé la 
asistencia de España al Congreso de 
que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos qué próc.^
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dan. D ios guardo a V. I. m u ch o s  años.  
Madrid, 10 de Abril de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor D irecto r  gen eral  de .Comuni

caciones.

Ilmo. S r.: En virtud de lo precep
tuado por Real orden de 15 de Enero 
del año actual, y de conformidad a lo 
propuesto por esa Dirección,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien disponer se confirme en su car
go de Inspector provincial de Sanidad 
de Madrid a D. José Alberto Palanca.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento., el del in
teresado y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA Y BELLAS ARTES 
REALES .ORDENES

limo. S r . D e  conformidad con- lo 
prevenido en el párrafo 1.° del artícu
lo 11 del Reglamento vigente de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, y accediendo a lo solicitado por 
D. Juan Gualberto López-Valdemoro, 
Yocal del Tribunal de oposiciones, 
turno libre, a la ‘Cátedra de Paleo
grafía, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
Central, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  serv ido  
admitirle, a los débidos efectos' regla-» 
mentarios, la  ren u n c ia  del expresado  
cargo que, fundada en m ot ivo  de s a 
lud, ha p resentado en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás J1efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1926.

CALLEJO
/Señor Director gañera] de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido ¡en la disposición segunda 
de la Real orden Re. <4 de Febrero u L  
timo .(.Ga q e t a  4el 1.1),

S. M. el Rey (q,. D. g,) se ha servido 
disponer que el Catedrático num era
rio dé la Facultad de Medicina. Re la 
Universidad de Valencia, D, José Se- 
gavia Caballero, pase a ocupar núm e

ro en la Sección novena del Escalafón 
respectivo con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, sólo con efectos econó
micos y desde el día 2 de los corrien
tes, siguiente al en que se posesionó 
del cargo, pues en cnanto a su lugar 
en el Escalafón, ha de seguir ocupan
do el que actualmente tiene y le co
rresponde de derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos. años. 
Madrid, 10 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general 'do Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada, a este M inisterio por D. To- 
más de A. E nseñ at y Martínez, P ro 
fesor m ercantil, que solicita, para  
cursar los estudios correspondientes 
al grado de Intendente m ercantil, la 
conm utación de varias asignatu ras 
dei grado de Profesor mercantil por 
el plan de estudios de 22 de Agosto 
de 1903, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Visto el expediente promovido 
por D. Tomás de-1 A. E nseñat y Mar
tínez, P rofesor m ercantil solicitando 
que se le conm uten, para él grado 
de Intendente, las asignaturas de 
Derecho m ercantil internacional, 
Reconocimiento de productos comer
ciales y prácticas dé Laboratorio, 
Tecnología' industrial, H istoria del 
Comercio y am pliación de la Geo
grafía, por las de Derecho in te rn a 
cional m ercantil, Análisis -química ? 
de to s productos comereialés, Qní- 
m i c a i 11 d u s tri al, H istor i a d el Co me r - 
ció y Estudios superiores de 'Geo
grafía; y

Resultando que el interesado ale
ga hallarse en posesión del títu lo  de 
Profesor m ercan til obtenido con 
arreglo al plan de estudios de 22 
de Agosto de 1903 y el haberse es
tablecido el precedente de dar vali
dez a las asignaturas análogas a 'la s  
del grado de Intendente, cursadas 
en ei Profesorado co n ' arreglo a di
cho plan. J

Vistas las Reales órdenes de 7 de ’• 
Agosto do 1915 y 12 de Noviembre 
del mismo año, j r

E sta Comisión, de acuerdo con el 
dictamen del Negociado y  la Sección 
del Ministerio, opina que pueden 1 
conmutarse al solicitante las asig
naturas de Derecho mercantil in-» 
ternacional e Historia del ‘Comer
cio, y que, previo el estudio y apro- •

baeión de las disciplinas Estudios 
superiores de G eografía, Política 
económica Re los principales E sta
dos, Política aduanera compararía,, 
Derecho consular, Química industrial 
y Análisis quím ica de¡ los produc
tos comerciales, podrá conferírsele el 
titulo de Intendente mercantil, con-* 
forme al plan vigente de 31 de Aro su 
to de 1922.*

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de áoúer-i 
do con el preinserto dictam en, se 
ha  servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Rea/1 orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, año-si* 
Madrid, 16 de Abril Re 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-; 

za Superior y Secundaria,

Ilmo. Sr.: .Jubilado por Real decre
to de 9 de los corrientes (Gaceta del 
16), en virtud de haber cumplido la 
edad reglam entaria D. Alejandro Pía-, 
nellas y Llanos, Catedrático num erario 
de la Facultad Re Medicina de la Uni
versidad de Barcelona y correspon
diendo la vacante a la tercera Re as
censo en la Sección segunda del Es
calafón de Catedráticos de la s . Uni
versidades del Reino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha serví-do 
disponer que se den los ascensos de 
escala reglamentarios, y en -su con
secuencia, pase a ocupar número -un 
la expresada Sección segunda, con el 
sueldo ¡anual de 13:000 pesetas don 
Paulino Savirón y Caravantes, de la 
Facultad de ¡Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza; en la tercera, con 
el de 12-000 pesetas y 1.000 más de 
aumento, D. José Gascón y Marín, ele 
la de Derecho de la Central; en la. 
cuarta, con el de 11.000 pesetas, don 
Gil Gil y Gil, de la de Derecho de 
Zaragoza; en la quinta, con el de 
10.600 pesetas y 1.000 más de resi
dencia, D. Eugenio Cuello y Calón, 
de la de Derecho de 'Barcelona; en la 
sexta, con el de 9.000 y 1-000 más de 
residencia, D. Francisco Gómez del 
Campillo, de la de Derecho de Bar
celona; en la séptima, con el de 8.000 
pesetas, D. Nicolás Rodríguez Anice
to, de la de D ere ch o  de Salamanca, y  
en la octava, con el de 7.000 pese
tas, D. Garlos Jiménez Díaz, de la de 
Medicina de Sevilla;; todos, ellos con 
la ant igüedad  del día 8 del actual 'Si
guiente, al en que el ‘Sr. Flaneólas 
cesó en el servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeeto^
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Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de Abril de 1920.
: « ; : v CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 
■ Superior y Secundaría.

Ilmo Sr.: Por fallecimiento del Pro
fesor num erario de la Escuela Nor- 
jnal de Maestros de Huesea, D. José 
Mateos Sánchez, que figuraba en la 
cuarta categoría del Escalafón, que
da vacante en el mismo una plaza con 
;el sueldo anual de 10.000 pesetas, y 
siendo la prim era de ascenso en di
cha categoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se den los co
rrespondientes ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que D. Melquía
des Julio Cosín y Gómez -Carobronero, 
$>. Claudio Vázquez y Martínez, 
Fem ando Hernando Manrique, D. E u- 
sebio Criado y Manzano, D. José Gay 
Fernández y D. David Fernández Guz~ 
imán, Profesores num erarios de las 
Escuelas Normales de Maestros de 
Valencia, Valencia, Burgos, Guadala
jara, Pontevedra y* León, respectiva
mente, pasen a ocupar en el Escalafón 
los números 63, 94, 28, 168, 202 y 233, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
el primero, 9.000 el segundo, 8.000 el 
tercero, 7.000 el cuarto, 6.000 el quin
to y 5.000 el sexto, y todos ellos con 
la; antigüedad del día 23 de Marzo ú l
timo, fecha siguiente a la del falleci
miento del Profesor que motiva la 
bacante.

De Pteal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
42 de Abril de 1926.

•' CALLEJO
iSeñor Directc/r general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: En el expediente gene
ra l orgánico de movimiento de esca
las en el Cuerpo facultativo de A r

 chiveros, Bibliotecarios y  Árqueólo
gos y en cumplimiento de lo dispues

to en los artículos 2.° y 3.® del Real
jdocreto de 1.° de Octubre de 1923, 

. jen  el número 8.° de la Real orden
f  jde la Presidencia del Directorio Mi-
■ litar, fecha 20 de igual mes, y en .el 

Real decreto de 20 de Diciembre 
4 e  1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que en las dos vacantes de 
Iniciales de tercer grado con el suel
do anua! de 4.000 pesetas, ocurridas 
í>ór haber sido declarados suoernu-

merarios D. Esteban Sancho Sala y 
doña María Isabel Niño y Más, y que 
no corresponden a la amortización 
por ser la segunda y tercera de as
censo, o sean, la  tercera y curada 
cronológicas, respectivamente, surgi
das en dicha categoría y grado, se 
nombren Oficiales de tercer grado, - 
con el repetido sueldo de 4,000 pese
tas a D. Justo Sánchez Malo y Gra
nados y D. Francisco Lupianiz Me- 
íiéndez, actuales números 1 y 2 de los 
Aspirantes facultativos por virtud de 
oposición, en expectación de vacan
te; destinándoseles en concepto de 
prácticas durante dos meses a la B i
blioteca Nacional, con la antigüedad 
del día en que cada uno tome pose
sión del cargo; pero .sin anteponerse 
el segundo al primero en el Escala
fón, en el caso de que durante el p la 
zo posesorio, común para  los dos, la 
tom ara antes.

2.° Que en la vacante de Oficial 
de prim er grado, ocurrida, por ju b i
lación reglam entaria de D. Francisco 
Fernández Moreno y que no corres
ponde a la amortización, por ser la 
tercera de ascenso, o sea la cuarta 
cronológica habida en dicha catego
r ía  .y grado, se nombre, con la fecha 
del día 1.° del presento mes de Abril, 
en cuanto a la antigüedad y percibo 
de haberes:

A) Oficial de prim er grado con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6,000 
pesetas a doña Aurea Lucinda Javie- 
rre  y Mur, actual número 1 de ios 
Oficiales de segundo grado.

B) Oficial de segundo grado con 
la categoría de Oficial de Adm inistra
ción de segunda clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas a D. Rafael P ic a r lo  
de O’Leary, actual número 1 de ios 
Oficiales de tercer grado.

3.® Y que se nombre Oficial de 
tercer grado con la categoría de Ofi
cial de Administración de segunda 
clase y sueldo anual de 4.060 pesetas 
en la vacante que resulta por v irtud  
de la combinación reseñada en el nú 
mero anterior a D. Camilo Val verde 
y García,, actual número 3 de los As
pirantes facultativos por oposición en 
expectación de vacante, destinándole 
a la Biblioteca Nacional en concepto 
de práctica durante dos meses, y que 
sin que se anteponga en el Escala
fón a los Srcs. Sánchez Malo y L u- 
piani Menéndez, que le preceden, en 
el caso de que durante el plazo pose
sorio, común para los tres, la tom ara 
antes que ellos,

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento v efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. S. muchos aih 
Madrid, 13 de Abril de 1926.

CAÍLÉJO
Señor Director general de Relias 

Artes.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Cecilio Sagarna y López de Goi- 
coechea solicitando que se declaren . \
compatibles los haberes que hMco- J
rresponden como Profesor especial de :
Música de las Escuelas Normales de... 
Burgos y como Oficial de Adminis
tración de tercera clase con destino 
en la Inspección de Prim era ense
ñanza de la misma provincia:

Considerando que el artículo 28 
del Reglamento de 18 de Junio de i
1924, al disponer que ningún funcio-* t
nario  podrá percibir, con cargo oí 
presupuesto del Ministerio a que per- 
fenezca, como gratificación o por a c u - ' |

' mulaoión de varias, una cantidad anual 
superior al sueldo que disfrute, au- . 
toriza la excepción en casos justifí- - 
cados:

Considerando que el interesado oh- 
tuvo por oposición los dos cargos re - | 
feridos y que, según informan los Di- ; 
rectores de dieras Normales, presta 
sus servicios con el mayor celo, ao* 
tívidad e inteligencia y en horas dis- ■ 
tintas de las que tiene señaladas co- |  
mo funcionario administrativo, I

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido j 
a bien resolver que se autorice a don r 
Cecilio Sagarna y1 López de Coico-* f 
ohea para  percibir la gratificación f- 
anual de 4.506 pesetas como Profesor L 
especial de Música de las Escuelas |  
Normales de Burgos y el sueldo do i  
3.006 como Oficial tercero de Admi
nistración; debiendo serle abonados f 
los haberes que han,dejado de acre-, , 
ditársele desde 1.® de Septiembre 
de 1925. ?■

De Real orden lo digo a V. I. pará j 
su conocimiento y demás efectos. Dios j  
guarde a V, I. muchos años. Madrid, f 
13 de Abril de 1926. \

CALLEJO •' r
Señor D irector general de Primera p 

enseñanza;. ;

Ilmo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.)  
se ha servido adm itir a D. Antonio  
Simonena y Zabalegui la renuncia r 
que, fundada en motivos de salud , ha J  
presentado del cargo de P res iden te  l 
del T ribunal/de oposiciones, tu r n o  de l 
Auxiliares, a una de las Cátedras de * 
Patología médica, con su clínica, va- L 
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, para el que • 
fué nombrado por Real orden de ¡22 
de Marzo último (G a c e ta  del 28b /
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Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior, y- Secundaria.

I lm o . Sr.: De conformidad con lo 
aprevenido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, 
r S. M. el Rey  (q. D. g.) ha-resuelto 
jconceder a D. Manuel Gómez Fan- 
|ova, Catedrático de Agricultura del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza d,e San Sebastián, un mes 
jde licencia por enfermedad, con to
ldo el sueldo.

De Real ordeba lo digo a Y. X. para 
jsu. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñan- 
i za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
m ha servido adm itirla  los debidos 
Afectos reglamentarios, a D. Fer
nando Rodríguez Fornos y Gonzá
lez la renuncia que, fundada en el 
motivo de incompatibilidad de¡ ser 
opositor a la Cátedra, ha presenta
do ante este Ministerio del cargo 
'de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a una de 
las Cátedras de Patología médica, 
icón su clínica, vacante en la F a c il
itad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, para el que fué nom
brado por Real orden de 23 de Mar
io último (Gac e ta  de 3 del actual).

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás éfec- 
to,s. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general dé enseñan-
- za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo 
jdispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918 y en la. Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María Datas 
Gutiérrez, Profesora numerária de la 

"^Bscuela Normal de Maestras de La 
Lagüna.^(Cánarias), un segundo mes 
de prórrdga^sin sueldo, a la  licencia 
qué, por enfej^d§¿A ¿  otorgada

por Real orden de 30 de Enero úl
timo.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
s-u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril'de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vi sta el acta del Jurado 
del Concurso nacional de Grabado 
1925-26, constituido por los señores 
D. Tomás Campuzano, Presidente, y 
los Vocales D. Manuel Die y Más, don 
José Sánchez Gerona, .D. Angel Yo
gue Goldoni y D. Antonio Revenga, 
nombrados por Real orden de 9 de 
los corrientes, no habiéndose publi
cado los nombramientos hasta la emi
sión del fallo, según preceptúa la ba
se YII de la convocatoria:

Resultando que en dicha acta sé 
propone por mayoría de votos que se 
adjudique el premio de 2.000 pesetas, 
anunciado en la base V, al trabajo 
presentado con el lema “Ciencias y 
Letras” y que abierta la plica que 
contenía el nombre del autor, re
sulta ser éste D. Rafael Carcedo Me
dina:

Resultando que se han cumplido to
dos los trámites y bases de las Reales 
órdenes de 30 de Octubre y de 3 de 
Noviembre de b925:

Considerando que en la propuesta 
del Jurado ha recaído mayoría, de vo
tos, y que, por tanto., es válidá,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: .

1.° Se aprueba la referida aictá, 
concediéndose el premio de 2.060 pe
setas a D. Rafael Carcedo Medina, por 
su proyecto de título académico de 
Licenciado de Facultad imivérsitaria.

2.° La cantidad mencionada será 
satisfecha por la Habilitación de 
este Ministerio, en la forma proce
dente, y con aplicación al capítulo 14, 
artículo 2,°, concepto 9.°, “ Concursos 
nacionales” , del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de as
pirantes el concurso de; traslación a 
que regí amen tari amen te fuá anun
ciada la Cátedra dé Historia Univer- 
sai aat%v® % pedia» xeeaafé sa tó

Facultad de Filosofía y Letras de la 
.Universidad de Santiago, de confor
midad con lo prevenido en los ar-, 
tículos 4.° al 6.° del Real decreto de 
30 de Abril de 19(16,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la expresada Cáte^ 
dra se anuncie para su provisión al 
turno de oposición entre Auxiliares 
que legalmente les corresponde, de
biéndolos aspirantes cumplir cuanto# 
requisitos y circunstancias sé deter
minan en el anuncio correst/iondientey 
bajo pena de su exclusión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades eleva; a la Superio
ridad con motivo de la solicitud 
presentada por doña Francisca Ca
rretero Arranz, en la que pide re-1 
conocimiento de los derechos que 
determinan los artículos 7.° y 8.° de 
ía ley de 7 del Julio- de 1911, 14 y 
.15 del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1912, autorizándosela para prac
ticar excavaciones arqueológicas, en 
un lugar que designa, y de confor
midad con la referida propuesta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® De acuerdo con lo que dis-i 
ponen los artículo© 7.° y 8.® de la 
ley del 7 de Julio de 1911, 14, 15 
y 33 del Reglamento dé 1.® de Mat- 
zo de 1912, se autoriza a doña Fran
cisca Carretero Arranz para que 
practique excavaciones arqueológi
cas en un prado cercado de pa
red en las inmediaciones de la er
mita de la Yoga, titulado “De la 
Vega” , en él término municipal de 
Piedrahita (Avila), dividido por la 
carretera de Piedrahita a Alba dé 
Termes y que linda: al Este, Plazn 
de Toros, casa del Ermitaño y pra
do de doña Antonia Medrado; al 
Sur, camino de la ermita a la cas!? 
de Sebastián Pérez; al Oeste, río 
de la villa, y al Norte, río Coméja, 
finca cuya.propiedad ©s dé la solici
tante y que se determina topográíL 
camente en el croquis que acom
paña.

2.® La concesionaria Ste obliga 
al cumplimiento de la© présoripcio- 
tim de la lav x chd Roa:lamenÍQ da
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Excavaciones* especialmente en lo 
que se refiere a la inspección del 
E s t a d o ,  a practicarlas cien tífica
mente y a entregar a la Junta su
perior de Excavaciones, en el mes de 
Enero de cada año una Memoria 
en la que1 hará constar los trabajos 
realizados y  descubrim ientos halla
dos e inventariados dichos objetos, 
que no podrá ocu ltarlos o hurtarlos 
Tdem áticam ente al estudio ni ena- 
; mar-ios librem ente ni exportarlos.

3.* La  instancia y croquis que le1 
; empaña serán rem itidos al A rch i
vo de la Junta superior de Excava-'

iones, donde su consulta puede ser 
ú til; y

4.° De esta Real orden se darán 
traslados al Gobernador civ il de A v i
la, a la interesada y a la Junta su
perior de Excavaciones y  Antigüe
dades.

De¡ Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 15 de A b ril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector genera! de Bellas
Artes.

I lm o .  S r .: V ista la propuesta que 
a Supérioríted eleva la Junta su
perior te Ekcavacimet. y Antigüé- 
dates sobre que uérogada la au
toría: ación concedida por J&mtl orteía 
dt t í  de Bleiéffihm de iQ%$ & don 
Pedro Bosch y Guimpera, para prac
ticar excavaciones árqueo$dglfia& en 
dos zonas dé Tarragona;

Resultandu «pie cent féetra 17 de 
Btoiémbre de i_M$ -y» a propuesflt 
te  la Junta süperior de Exeavacio?- 
nm y Afitigüétetesv áé dictó fteat 

por virtud de la cual se au-* 
lorizd a B. Pedro Boseh y Gufe- 
p&m, coat# Wreetor dét Servicio dé 
llivestígactees arqueológicas de! 
íiütí<tufio dé lteí&áte Crialaaeg* te 
Iteéélona, para practicar excava- 
éítoea argtiéáldgícas: en la ciudad 
t e  T á r m g t t á  em ú m  zom m  m y o é  
finí i tes se detefn^íñáhan en aquélla, 

asftnfsmo la§ cmidi- 
¡cioíiea a que había de sométerse el 
gímeesíonarto,

Resultando, que la. JuMa supeftor 
t e  • Excavaciones, con fecha de 
Éfárao ddt corrien te  año, manifiesta 
qu é e l ccnce^foiiarío Se. Bosch, en Ta 
^p resen tac ión  que ostenta no ha 
practicado los trabajos de excava
ciones solicitados ni ha presentado 
ÍA M em oria que Con arreglo  a los 
preceptos lega les y  a lo dispuesto

en la citada Real orden está obliga
do a presentar en el mes de 'E nero  
de cada año,, por lo qué en realidad 
están en suspenso las indicadas 
excavaciones hace más. de doce m e
ses, 1o que indica, a ju ic io  de la 
Junta, que el interesado renuncia a 
proseguirlas y que, entendiendo que 
éstas, son de gran interés para la ar
queología cristiana, deben practicarse 
por el Estado, una vez anulada la au
torización que se concedió:

Considerando que el artículo 24 del 
Reglamento de i.° de Marzo de 1912 
determina que los particulares que 
suspendan- sus trabajos p o r más de 
doce meses- sin causa estimada por la 
Junta superior de Excavaciones, se 
entenderá que renuncian a proseguir
las:

Considerando que según lhs reglas 
prim era y quinta del artículo 31 del 
Reglamento citado, a la Junta supe
rior de Excavaciones y  Antigüedades 
corresponde proponer cuanto sea con
veniente para la mejor eficacia de la 
Ley  de 7 de Julio de 1911,, así como 
por el citado articula 24 estimar si 
por los concesionarios se cumplen con 
las prescripciones de la  Ley.

De conformidad con la propuesta 
de la Junta superior de Excavaciones 
y  Antigüedades,,

&*• M*. el Re y  fe . B. g,> t e  tenida a 
bien disponer la  siguientes

1.® De acuerda lé que deter- 
mina el artículo: 2# üéí Reglamento 
de l . a/ de Marzo i é  l i t e  pasa* aplica- 
ción de: la  L ey  dé- 7 de Julia de 1911, 
vidente, en lía materia, m  declara sin 
efecto la Real árdea dé 17 de Diciem
bre de 4923v por la que se autorizó 
a D. SPedru Bosch y GuiMpéta, como 
Bit actor te! ' t e  líivesligaoie6- 
ftés &fqüeóMgiéá& del Instituto de 
B s tu iim  dátalanés', dé Barcelona, la 
ptáciiea dé excáváélonegí arqueológi
ca® en la eludad de Ttrragona, en

éompréfidldasr mm& entre 
las carreteras de ^fárragona a Ateólea 
dél F t te r  y  dé C&sMMn a Tarragé- 
m  f  la  callé dé Jaime í*  en proyecto, 
y  otra entre ías calles dé! Gasómetro, 
Eortony,. Rediflg y  Randa,. pues no ha 
rea líza te  los trabajos; que dichas ex
cavaciones requieren, os lando éstas 
en suspenso por más de doce meses, 
lo que ha dado lugar a entender que- 
renuncia a proseguirlas.

2.° Con arregló a les artículos 4.® 
y  8,° de la. L ey  y Reglamento citados, 
así como el 24. de ésté^ oí Estada s.e 
reserva .el derecho a practicar exeá- 
vacian es arqueológicas en . t e  te s  m »  
ñas de la dudad de Tarragona que

quedan determinadas anteriormente,
3;.° Esta Real orlen,, que deroga la 

de 17 de Diciembre de 1923 y reserva 
al Estado el derecho da practicar la 
referidas excavaciones en la ciudad de 
Tarragona, se inscribirá en el Regis
tro que lleva la Junta Superior do 
Excavaciones, a fin dé acreditar dicho 
derecho por parte del Estado.

4.° Una vez hecha la concesión a 
favor del Estate las- mentadas exn 
cavaciones en la ciudad de Tarragona, 
quedarán sujetos a responsabilidad, 
indemnización y  pérdida de las anti
güedades- descubiertas ios que practL 
quen excavaciones, en las zonas indin 
cadas,, según preceptúan los artículos 
10: y 22 de Ja L ey  y Reglamento ci
tados*

5.° En momento oportuno la Junta 
Superior de Excavaciones propondrá a 
esto; Ministerio el Delegada - direemr 
de las excavaciones, y la suma que dé-: 
berá concederse para practicar los 
trabajos

6a  De está Real orden se darán 
traslados; al señor Gobernador civil de 
Tarragona, a la Comisión de Monu
mentos, al Si*. Bosch en la represen-; 
tación que ostenta y  a la Junta Supe-: 
rior de Excavaciones y  Antigüedades.

Do Real orden la digo1 a V. I. parí* 
su conocimiento: y  efectos. Dios guar
de a Y . I. muchos añas, Madrid, 15 efe 
A bril dé 19W *

GALI^EJD

Señor B irector general de B elte
ArteSv

Ilm o. S r.: Por fallecim iento del Pro
fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros dé Toledo D., Juan Hidal
go y  Gutiérrez de Gaviedes, que figu
raba en la tercera categoría del escar 
lafón-^ queda vacante en el mismo; una 
plaza con el sueldo anual de 11.00$ 
pesetas^ y  siente la segu ida de ascen
so en dicha categoría,,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien résóíver que se den lo-s corres- 
pondientes ascensos de  escala , y, m  
su consecuencia, que B. Juan Rubio 
y Carretero, D. David Santafé y Bene
dicto, D. José Salazar y Chapela, don 
Miguel Sancho Barrete, B. Domingo 
Alborich Olivé, 1 .  Luis García SáW  
y D, Jo«á Táhaas Salvadior, Profesor^ 
numerarios; do fas Escuelas. Normal^ 
de Maestros de Sevilla, Téruel, Tarra
gona, Tarragona, Teruel,. Baleare» 7 
Orense,, respectivamente^ pa.sen a ocu
par en el escalafón fas Búmeros 
63, U ,  128,, lifi,. %m  y  233, . con ^  
suelda anual dé 11.860 pésetas c lp r í*  
mcro> lá.OfiD el segundó;, el ter
cero*, S.OÜD el cuarfe, el, quinto*
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íiQOO el sexto y 5-JOOO el séptimo, y. 
todos ellos.con la. antigüedad del día 
2Q de Marzo último, fecha siguiente 
a la del fallecimiento del Profesor 
que motiva la vacante.

De Real orden, lo digo a Y. X. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el informe emiti
do por la. Comisión asesora encargada 
¡de la adquisición y selección de mate
rial y moblaje pedagógicos con desti
po a Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, referente al sexto concurso 
anunciado por Real orden de 26 de 
Lebrero último (Gaceta  del 27 de di
cho mes), para adquirir máquinas, de' 
coser destinadas, a las. referidas Es
cuelas nacionales, y considerando la 
extraordinaria importancia que para 
las Escuelas de niñas tiene la. utiliza
ción de esta especial clase de material 
de enseñanza, hasta ahora, reservada 
a un escasísimo número de estos Cen
tros primarios,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver el expresado informe, 
que con fecha i 2 del mes actual ha 
emitido dicha Comisión, y en su v ir
tud, se lia servido disponer lo si
guiente :

1.® Que se. adquieran a D. Manuel 
•Márquez García, cerne Director y en 
representación de la Compañía Singer 
de Máquinas de coser 120 máquinas 
iguales al modelo número 1; equiva
lente a la máquina W15K26, domésti
ca, bobina centrar; al precio, cíe 250 
pesetas cada una;.

£.° Que es- obligación del adjudi
catario- enviar dicho- material, franco 
de porte y embalaje, hasta la estación 
cM ferrocarril más, próxima al pue^ 
Mo a que se destine por este Mfnis- 

, torio, y ajustándose a las demás oon.¡- 
cMones del concurso anunciado por 
la mencionada Real orden de. £6 díe 
Febrero; y
f 3.® Que una vez que se haya veri
leada el envía de dicha material, o 
bien el Ministerio se haya hecho ear- 

- del mismo» ee procederá a m  pago, 
coa cargo al capitula 5.\ articulo L.\ 
cofleepta segundo,, del vigente presu
puesto de ¡este minis
terial

pe Real orden lo digo a Y. I., para 
tf* ©onoeimienta y  demás e fecto . Dios 
)|R̂ rde a V. X. muchos años, Madrid, 

, f »  ;
^ v :  ■.......  m M m ®

Señor Director general ¡de Primera 
enseñanza.

Xlmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Comisión asesora, encargada de 
la adquisición y selección de material 
y moblaje pedagógicos, con destino a 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, referente ai cuarto concurso, 
anunciado por Real orden de 9 de Fe
brero último (G aceta  del 13 del mis
mo mes), para adquirir láminas, ins
trumentos y aparatos para la ense- 
ñana de la Zoología, Botánica y  Agri
cultura, destinados a las referidas Es
cuelas nacionales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el expresado informe que 
con fecha 13 del actual ha emitido 
dicha Comisión, y en su virtud, se ha 
servido disponer lo siguientes

1A Que se adquieran a D. Miguel 
Mimar V'rl&damat, representante, de la 
Casa Sogeresa, Sociedad general de 
representaciones y ■ suministres,. S. A., 
Madrid,, 300 colgadores de cuatro bra
zos, de madera de pino*. barnizada al 
natural,, al precio de 7*5® pesetas cada 
uno; 100 colecciones de Botánica, de 
12- láminas (Bartinger), en montaje- 
económico, sobre cartám a 62 pesetas 
colección; 124 colecciones de Zoolo
gía,. 4e 30 Láminas (Tauber)* en mun- 

• taje: económica sobre cartón* a 1M  pe- 
seto  cada colección, y 50 eoteciea&as 
forestales, de 14 láminas (Harünger); 
en montaje económico sobrer cartón* a 
62 pesetas, cada colección;; a B. Ai- 
berta CLab atiero- Ramírez,, Administra
dor de la Editorial uVoluntad:”, S-, Á->. 
establecida en eata.-Corte,, l t  cate cia
nea de Botánica de 72 láminas (En- 
giexlér),. con monta ja en papel cuero; 
a cinco pesetas cada lámina*, y 1$: vi
trinas. de Botánica y da Apúciú&ra; 
iguales al folleto presentado, con un 
fólMa explicativo de- su contenido, a 
350 p ese tas cada una; a D. Ramón Ba
sante Silva, comerciante en Madrid 
100 colecciones de Botánica, montadás 
en cartón, a 114 pesetas cada colec
ción, y a B  dármela Yi&na Jiménez, 
en representación fe. la- Casat 
&. Kosmehl, establecida en Mi&drid* 104 
esteeo^copfo»» a  12,5® pesetas cada 
una* y  % s$rk». -4®. seis v is to r a 
emiar* pasólas, cada serte’ te*- 
porte total ascienda a 4&&S2 pesetas, 

% * Que es obligación de Im  ad- 
jtóicatarios enviar álcto matoial, 
franco da porta y  em b ije , Ito te  la 
estación de ferrocarril más. próxima 
al pueblo a que so destiné por esté 
MinisteFk), y ajustándose a las demás 
condiekmes del concursa anunciada 
par la mencionad Real criden; de 9 dé 
Febrero; y

3 f  Que una vez se haya verifi
cado el envío de dicho material,, o 
bien; el Ministerio se haya hecho car
go del mismo, se procederá a su pago 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento ministerial.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios, guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. 17 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera, en
señanza.

I lmo. Sr.: En virtud dé lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 10 
del Real decreto de 30 de Enero de 
1-9.20, y de acuerdo con el favorab\e 
informe del Claustro de la Escuela 
Normal die Maestras de- Tarragona,

S. M. el R e y  (qó D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en propiedad Auxiliar 
de la Sección dé Pedagogía de la re
ferida Escuela a  doña Teresa Manuel 
Roca, con el suelda anual de? 1.500 
pesetas;

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. X, muchos años, Madrid, 
17 dé Abril' da 1926.

C A L L E ®

Señor Director general de Primer'" 
ens eñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Habiendose padecido una emisión 
en la Real orden- de este M ia ifteío , 
publicada en la Gaoeta ds M & m m  del 
día 11 del: actml» m- reproduce ínte
gra:

Haíjifndose observada sdgunas ano
malías en !a construcción del tranvía 
de vapor de Gerona a Bañólas, provin
cia de- Gerona, y  estimándose por ello 
necesario se gire una visita de inspec
ción a dichas obras* con e l fin desque 
el funcionario designado pueda infor
mar cuanto estime procedente sobre 
la forma en que se efectúan los men
cionados trabajos, así coma sobre laí 
modificaciones introducidas en el pro
yecto que pudieran ser abusivas* pro- 
pamenfe en su vista las saluctates 

. que crea convenientes,.
Si M. el Rey Cq. D. g,> se ha ser

vido designar, para llevar a eaba la 
meiiciónada visita do .inspección al 
Inspector general del Éúerpo de in
genieros: de laminas, Canales y Puer
tos, D . Blas Sorribas abonándosele por
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la realización do éste servicio las die
tas que -determina para los de segun
da categoría el artículo 4.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
•18‘ de Junio de 1924, unificando el 
abono de dietas y viáticos con cargo 
al capítulo 11, artículo 4.°, concepto i.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y electos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1926.

P. D.,
FAQÜINETO

Señor Director general de Ferrocarri
les v Tranvías.

De conformidad con lo propues
to con esta fecha por el Inspector  
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Cam inos D. B las Borribas y B as
tarán,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer  que el Ingeniero se 
gundo del espresado Cuerpo, afecto  
ftl Consejo de Obras públicas,  don 
Gregorio Sanz Gallego, ejerza las 
funciones  de Secretario en la v isita  
de inspección mandada girar ail m en
cionado Inspector a las obras del 
tranvía de vapor de Gerona a Ba
ñólas, en la provincia de Gerona; 
abonándosele, además de los gastos 
de traslación a que se refiere el ar
tículo 17 del Regilamehto unifican
do el percibo de dietas y viáticos  
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, la dieta que p a ra  los 
de tercera categoría señala el ar
tícu lo  4.° de dicho Reglam ento, con 
cargo todo ello al capítulo 2.°, ar
tícu lo  4.°, concepto 3.° del presu
pues to  v igen te  de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. murros años. 
Madrid, 9 de Abril de 1926.

p. D.,
FAQÜINETO 

Señor Director general de Ferro carri
les y Tranvías.

E x c m o. Sr.: V ista la co m u n ic a 
ción de V. E. é:n que se da cuenta  
de la renuncia presentada por el 
Exorno. Sr. D. Eduardo Maristany, 
Marqués  de Argentera, de su cargó 
de V^eaT de la D elegación de las  
Compañías de ferrocarriles en el 
Coru/ojií' Super ior  de su presidencia, 
as í  como e!¡ resultado de tá votación  
e fec tuada  en t re  las Compañías  f e 
r roviar i as ,  que designan para  sus 

titu irle al Ingeniero de Caminos don 
Manuel María A rrillaga y  López,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido nombrar Vocal del Consejo Bu-: 
perior de Ferrocarriles en la D ele
gación  de las Compañías ferrovia-: 
irias al expresado Sr. D. Manuel 
María A rrillaga y López, Ingeniero  
de Caminos afecto a la Compañía 
de M. Z.  A.

De Real orden lo digo a V, E. pa-: 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios, guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 1926.

BENJÜMEA
Señor Presidente del Consejo Su

perior de Ferro carriles.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
conform ándose con la propuesta  
form ulada por el Consejo de M ine
ría, a consecuencia de los hechos  
denunciados por el Inspector g en e
ral de la tercera Región, P . L eopol
do Bárcena, ha tenido a b ien  dis
poner se instruya e! oportuno ex
pediente, a fin de qué se depuren 
las responsabilidades en que hayan  
podido incurrir el Jefe e In g en ie
ros afectos al D istrito m inero de 
B arcelona así como que dicho ex
pediente sea incoado por el Inspec
tor general D. José Abbad y  Boned, 
actuando como Secretario el In ge
niero je fe  de primera clase del 
Cuerpo de Minas D. Mauro Díaz Ca- 
néja, Secretorio general del Conse
jo de Minería*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, el de los  se 
ñores Abbad y Díaz Ganeja y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1926.

BENJÜMEA
Señor  Presidente del Consejo de 

Minería.

I lmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que a s is 
ta#, en com isión del servicio y co
mo D elegados del Gobierno de1 E s
paña al Congreso internacional de 
Selvicultura de Roma los Ingenieros  
jefes de Montes D. Andrés Avelino 
de Armenteras, Jefe de Sección rde 
este M inisterio, y  D. José María 
García Viana, Director de la Escuela 
especial del Ramo.

Tendrán derecho a las dietas y 
viáticos en el extranjero y  al viaje 
por cuenta deT Estado dentro del 
territorio nacional, con arreglo a 
los tipos señalados en el Real de

creto de 6 de Mayo de 1924, no p o 
diendo exceder los gastos dei todas 
clases que la com isión de cada ¿no  
de dichos D elegados origine del 
presupuesto de 3.154,65 pesetas que' 
para cada uno ha sido aprobado, 
después de cumplido el trámite de; 
previa intervención  de la D elega
ción del Tribunal Supremo de la’ 
Hacienda pública y de acuerdo eoix 
ésta, d eb ien d o . expedirse a este fihj 
por la Ordenación de P agos de este  
M inisterio, a nombre del Habilita^  
do del Cuerpo de Montes, D. José. 
Aparicio, para su entrega a los fci- 
teresados, un libram iento a justifi-: 
car por la cantidad total de 6.309,30  
pesetas, que deberá cargar sobre la; 
partida de 20.000 pesetas, consig
nada en el capítulo VIII, artículo 1 
concepto 9.° del v igen te presup ues
to de este M inisterio, para “Dietas; 
y gastos de locom oción de los Ins-:‘ 
pe'ctores reg ion a les en las visitas! 
de inspección, com isiones de IngéV  
nieros al extranjero y gastos dé  
asistencia a Congresos”, y  ser opor-¡ 
tunam ente justificada en la form a’ 
reglam entaria.

De Real ordsñ com unicada lo d i
go a V. I. para sü conocim iento y; 
efectos consigu ien tes. D ios guardé' 
a V. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Abril de 1926.

P. D.,
EMILIO VELLANDO

Señor Director general de Agríente 
tura y Montes,

Ilmo. Sr.: De conform idad con los 
propuesto por la Sec ción de P uer
tos de ese Centro directivo, con fe-: 
cha 15 del actual,

S. M. el R ey  (q. D. g . )  se ha ser-: 
vido disponer que por el Consejero; 
Inspector general del Cuerpo de In-: 
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos D. Enrique Martínez y Ruiz 
de Azúa se gire upa visita  al puerto: 
de A lgeciras, a fin de que infórme; 
respecto a la reso lución  que1 proce
da adoptar en vista  de las difiouls 
tades surgidas en el dragado de la 
zanja fie cimentación del muro Su-íi 
de la prolongación de la galera dé 
aquel puerto; abonándosele po*'este  
servicio las dietas que para los de 
su categoría  señala  el Real decretó  
de 18 de Junio de 1924 unificando  
el percibo de dietas y v iáticos, cotí 
cargo al capítu lo 11, articuló  
concepto 1.° del presupuesto vigeite  
té. do este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento v efectos. Dios guaí-
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cte a "V. I. muchos años. Madrid, 19 do 
Abril de 1926.

P. D.,
GELABERT

géüor Director general de Obras 
•públicas.

M I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERECIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Establecido en los ar
tículos 69 del Estatuto de Enseñanza 
Industriar y 64 y 67 del Reglamento 
de 6 de Octubre de 1925, dictado para 
su aplicación a las enseñanzas ele
mentales y profesionales el régiirfen 
de concursos para la provisión de las 
vacantes eri el Profesorado numera
rio de las Escuelas Industriales, y 
fijados los requisitos que han de con
currir en cuanto a ellos acudan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que tanto para no causar per
juicio a los interesados, como para 
evitar ulteriores reclamaciones para 
optar, mediante concurso, a las pla
zas vacantes en las Escuelas Indus
triales, habrán de estar provistos los 
aspirantes del correspondiente título 
profesional, quedando excluidos, por 
tanto, todos aquellos que no demues
tren hallarse en posesión del mismo 
o haber solicitado su expedición al 
terminar el plazo de admisión de do
cumentos.

2.° Los Profesores numerarios, que 
vienen obligados a proveerse del títu
lo correspondiente, podrán satisfacer 
su importe de una sola vez, o en Cuu- 
tro plazos mensuales, hasta comple
tar las 180 pesetas que para su ex
pedición se requieren.

3.° El abono de la precitada can
tidad deberá hacerse en papel de pa
gos del Estado, dividiéndose en la si
guiente forma: Un pliego Re 50 pe
setas, y las 130 restantes en los plie
gos que sean precisos para reunir el 
total mencionado.

4.° Los expedientes, que se ins
truirán en la Secretaría de las Es
cuelas Industriales, se remitirán, una 
yez terminados, a este Ministerio, 
pará la expedición del título.

5.° S,i el importe hubiera de ser 
abonado. po.r el interesado en los pla
zos marcados en el apartado segundo 
de esta disposición, los Directores 
resgcet.fvqs .participarán a este Mí* 
nisti í íü dicha circunstancia, así como

la de haberse abonado el primero de 
los plazos.

6.° A los Profesores que hubieran 
solicitado la expedición del título pro
fesional se les considerará en las 
mismas condiciones que los que va los 
poseyeran.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecto#. Dios 
guardé a Y. I- muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

p. d.,
ANDUJAR

Señor Jefe Superior de Industria. -:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
con que el Director de la Escuela In
dustrial de Madrid, al remitir la hoja 
de servicios del Profesor de dicho 
Centro D. Federico de la Fuente y He
rrera, da cuenta del acuerdo del 
Claustro ordinario de reiterar iá pro-: 
puesta de que se le nombre Profesor 
numerario del grupo 11 (Cátedra de 
Economía y Legislación industrial), 
fundándola no sólo en que dicho se-: 
ñor posee el título de Licenciado en 
Derecho, sino también en el hecho de 
que el Sr. La Fuente ha explicado las 
asignaturas de Economía y Contabili
dad industrial, habiendo organizado y 
dirigido durante varios años los ta
lleres del expresado Centro docente: 

Considerando que con la anterior 
proipuesta se ha cumplimentado el 
apartado segundo de la Real orden de 
10 del pasado Febrero, aportándose al 
expedienté los datos que en esta Sobe
rana- disposición se exigían,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de eonfor-. 
mi dad con lo prevenido eri el párrafo 
primero del artículo 63 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, y te
niendo en cuenta la circunstancia de 
que D. Federico de Ja Fuente y He-' 
rrera ha demostrado suficiencia en las 
materias que constituyen el ;menc i oc
hado grupo 11, ha tenido a bien nom
brarlo Profesor numerario, en pro
piedad, de la Gátedra de Economía y 
Legislación industrial de la Escuela 
Industrial de Madrid.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mueho-s años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

p. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior dé Industria.

Transcurrido el m e s de  licencia que 
¡para atender al restablecimiento de. 
|u, salud m eogeedíóu pw Retó- Otfdefi

de 3 del pasado Marzo, al Profeso® 
numerario de la Escuela Industrial dqt
Tarrasa D. José Prats y Aymerich, J¡ 
no habiéndose hecho cargo de su Cá| 
tedra por continuar enfermo, según 
comunica a este Ministerio el Direca 
tor del mencionado Centro docente, [

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien prorrogar por un mes la licencii 
que se le otorgó por la Real ordeíj 
antes mencionada; entendiéndose) quO 
en este primer mes de prórroga sólo* 
percibirá medio sueldo y que el refe-* 
rido plazo empezará a contarse desdó! 
el día 4 del actual, siguiente al en qué 
terminó la anterior licencia.

De Real orden lo digo a Y. S. paré! 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,; 
17 de Abril de 1926. 3

p. n., t 
ANDUJAR ‘j

Señor Ordenador de Pagos por obR# 
gaciones de este Ministerio. 1

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M. ha denunciad 
do, con fecha 46 del actual toes 
Abril, el Convenio de Comercio firma* 
do entre España y Francia el día 
de Julio de 1922. . i

En consecuencia, y con arreglo 'fi
lo dispuesto en su artículo 20, dicho 
Convenio dejará de regir el 15 de J\& 
lio del corriente año. 3

Lo que se hace público para coq 
nocimiento general.

Madrid, 17 de Abril de 1926.—M  
Secretario general, F. Espinosa de lóS- 
Monteros. L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G ENE RAL DE J UST I
C IA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

Doña María de la Asunción Sarrios 
ra y Losada ha solicitado en este . Mi-* 
nisterio la rehabilitación del Título 
de Conde de Castilnovo, cuyo último! 
poseedor fué D. Federico Guillermdí 
Hernán Yelasco de Aragón; y en cum* 
plimiento de lo dispuesto en el ara 
tículo 9.* del Real decreto de 27 a$ 
Mayo de 1912, se señala el plazo <m 
quince días, a partir de la publican 
clón, para que, dentro del mismo* 
aquellos a quienes eonviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado. y .
" -Aladrid. 17 de Abril de 1926. — El
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Director general, R&mún García del 
VaHe. * '

 En el Juzgado de primera instan
cia y de instrucción de Átienza se 
halla vacante, por excedencia de don 
¿Vicente Moro Lozano, la Secretaría

judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, con
forme; a lo- prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 28 de 'Ju 
lio- de 1922.

Loa; Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre

venida por eb articula 14 del citado 
Real decreto, dentro; del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d ,

Madrid,. 19 de Abril de 1928,—El 
Director general, Ramón O. del 
Valle, . ?

D IR E C C IO N  G EN E R A L D E  LO S R E G ISTR O S Y  D E L N O TA R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tu m os que se expresan,
conforme ai artículo 3,03 de la. ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
* FIANZA 

Pesetas

Fuenteovetima. . . . • • • • • • » « * • • • . . . . Sevilla . . . . . . .  *0♦. rr . *. . . 3A
La
2.a
&*>
3.a
4.a 
4.a 
4 a 
4.a

Primero o de clase ............................... .. í 1.75d 
i 10.000 

1.760
1.750
1.750
1.125
1.125 
1.250 
1.1.5

Seviilá-Norte ........ Idem l Segundo o de aíitigüedad . . . .  0 •  ̂. «
M&hóti Palma .................................. ■ Idem . . . . .  . . . .•••»<>•
Torrs lavc^a». . . . .  »•*•»«*••••••••«. Burgo® o , . , . Idem.-- ,  ............... .
SolSOüS . . . t . . .  («c . . . . .  e . .  .*'•
Herrera ele! Duque 
Hervás . . . . . . .

Re roe lona . , . . .
Cáeeres
Idem . , .............

. Antigüedad ah sol uta «»»«.  ••  • •

Torrecilla do Cameros Burgo® Idem ...............
Mad nd? ;ídem • • • • • • • * .  »• • • • • • •

Los aspirantes elevarán sus solicitados al Qo fresno, per coaducSo de esta- Difección general', de^Sra efei plazo de quince días naturales 
íontados desde e! siguiente a! de la publicación de esta oonvoeaboiúa en- la GACETA DE MADRID.

Maéckh 13 de Abril de 1926.—El Lhrebüor íreneraL ido Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

por acuerdo de este Centro direeti - 
fecha de hoy* se autoriza a doña 

Mescedes Gstngoiíi de Icaza,. /icepce- 
SHtenfa de la. Asociación de Damas 
p íitectoras del obrero en Bilbao,, para 
rife? con carácter benéfica* m  ébrnbi- 
naeión con el sorteo de la Latería Na-- 
frioMl de 21 de Agosto próximo,. y con 
aplicación de sus productos a los fines 
¡de dicha Asoci acióiir un automóvil 
marca “F ia t”, modelo 500, motor de 
cuatro cilindros, 5? x  97 mm., con 
carrocería “Spyder”; quedando cbli 
g&db la solicitante a satisfacer a la 
jfiacienda el impuesto del 4 por 10)0 
establecido por el artículo 5.° del De- 
iKra$o-ley de 20 de Abril de 1875 y a 
sáü e te r lo& procedimientos de ia rila 
% n a u ta  previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que sé anuncia para conocr- 
mionto del público y demás cpie co- 
rrespemcfa.

Madrid, 13 éé Abril de -Mí
Director general* Arturo Fardad

Por acuerdo-de este Centro.■ oáreetr- 
fecha de boy, se aui oriza h M se- 

Aora Condesa de Salvatierra de Alava,. 
Prcr- ' ’ t d I )  * ’ u e h m  “ tpos  -la*d€ (D c ' *yr mu & rry^yrmmm to

moi d x r tí fj fíavi estera/',
en x > ? í?\n * vi-áetee
bea-í i  ̂ ;¡ ;i sor

teo; de la Lotería Nacional de 2 de 
Agosto  ̂ próximo., y con aplicación de 
sus productos- a los fines de dicha Aso»- 
dación,, un automóvil marca “F ia t” o 
“BrtroaF’V de un precia de 12.099 pe- 
s e t» ;  quedando obligada la solicitante 
a  satisfacer a la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 establecido por el ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de- 1875, el del Timbre a - que se 
re fere  él 202, del de 9 de- Febrero dfe 
1913 y a someter los procedimientos 
de la n fa  a cuanto previenen las dis
posiciones- vigentes.

Lo que se anuncia .para conoci
miento del público y demás que co~ 
rreepanda.

Madrid, 13 de Abril de 1928. — El. 
Direct or gen er al, Arturo Forc-aL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Marzo de 1926.

Resetas.
JUBILACIONES

D. Manuel Gutiérrez Ló
pez, Jefe de Administra
ción de segunda clase 
de Hacienda. Se te con
cede el haber pasivo de
8.800 pesetas, anudes,
4/5 de 11.009, por M-a-.

IX J u fe  Lépez de Minia- 
rm  .y Ganso, Jefe dé 
.Administración de m ~

Pesetas.
 - ___    .V

gunda clase del Cuerpo 
Pericial, de Aduanas. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 11.00%
por Luga ............ 8.8(00

D. Vicente Orihuel Saval*
Jefe de Prisión de p ri- 

. mera cíase del Cuerp# 
de Pristoiiies, Se le con
cede el haber pasiva dé
1,800 pesetas anuales- *.
3/5 de 3.900, por Ali
cante ........ .............. ......... 1.80(1;

IX Imis Rebolledo €;amras- * 
quilla, Portera tercera de 
los Ministerios; civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.809 pm ^rn  
anuales, 3/5 de 3.00% p&r
Madrid  ........ ........ 1.9011-

Dv Frmncisca Baráud Ga
zapo, Registrador de la 
Propiedad d e  primera 
clase. Se le congede el 
haber pasivo de 8.720 
pesetas anuales* 4/5 de 
10.900, por Madrid....... 8.72Q

D. Juan de Dios Novo de 
Malina, Portera segunda 
de los Ministerio» oivfe 
lps. Se le el h%-
her pasivo de 2.100 pe-, 
setas anuíales, 3/5 de 
3.50% p&r Múrela..»*.,..*- tJOO 

B, Gasimiro Moreno Ban
deras, Jefe de Cfentra det 
Cuerpo de Telégrafos, Se 
le concede el haber p*H 
giro -de- 8.000 p e s é is
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Pesetas.

anuales, 4/5 de 10.000,
por Málaga............... *......  8.009.

J>. Julián García Lorenzo,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Haden- 
¡ida. Se le Goncede el ha- 
/per pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4/5 de pe- 

,/ setas 7.006» por Segovia. 5.600 
p . Arturo de Redondo y 

Carranceja, Catedrático 
'numerario de Ja Facul- 
: tad de Medicina de la 
¡Universidad Central Se 
í lie concede el haber pa- 
/Sivo de 12.000 pesetas 
l :anuales, máxime de pe

setas 16.ORO, por Madrid. 12.000 
p , Ensebio Font y Folch» 

/Magistrado de la Audien
cia territoria l de Barce- 
: lona. Se le concede’ el 
'haber pasivo de 10.240 
pesetas anuales» 4/5 de 

•I2.00(0, p o r  Castellón de
Ma Plana  .........  10.240

p . Andrés Martínez Flores,
Oficial del Cuerpo de P r i
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
'pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por A lm ería    Í.SOO

t>, Francisco Salgado y 'Ló-
pez-Quiroga, Fiscal de la 
¡Audiencia territorial de 
La  C o ruña. Se le con
cede el haber pasivo de 
i  1.400 pesetas anuales,
4/5 de 14.250, por JM
Cor uña .. ......    11.400

Jü>. Eduardo Medina Sán
chez, Portero segundo dé 
l o s  Ministerios civiles,
Se le concede el haber 
(pasivo de 2.100 péselas 
'anuales, 3/5 d’e 3.500,

r._¡por M adrid.....................  2;JO#
p .  Manuel Vázquez Fonta- 

nillas, Portero segundo 
de los Ministerios, civiles-.
¡Se le concede el haber 
.pasivo de 2.806 pesetas 
Anuales, 4/5 dé 3.50*0,

_..par Zam ora,....,..,...... ...» 2MOA
p .  Florentino' Gteizá e Ir i-  
. Abarren, (M olal prhnero- 

letal Cuerpo de Télégra- 
jíos. Se le" concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 4/5 de
-5.0€O, por Navarra.,..   4 V d

£>. Germán Díaz- Teijeiro»
Oficial primero de Fó*- 
jnento. Se lo concede el 
haber pasivo de 3.0OÓ 
p ed ía s  anuales, 3/5 de 
5.006, por La  Coruña,... 3.&0O-■

P . Joaquín Tollo Jiménez,
Oficial prim ero de Ha
cienda. Se le oonoede el 
haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 3/5 dé
5.000, por Madrid  -8 ¡2-0

í>. Leopoldo Báreena y  Áz-
nar, Inspector general, 
Presidente de Seochki clet 
Cuerpo de Ingenieros de
Minas, Se le eoncerle A l
haber pasivo- de 12.080 
pesetas anuales, máximo 
cta 18.000, por Madrid...., i2na0 

P . Juan Maclas Fernández,

Pesetas.

Portero segundo de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800 pe-: 
setas anuales, 4/5 de
3.500, por Sevilla 2.800

D. Wenceslao Doral y fia
ma, Magistrado de la Au
diencia territorial de 
Barcelona, Se le concede 
el haber pasiva de 12,000’ 
pesetas anuales, 4/5 de
15.000, por V a lí‘nial id..,,- 12,000 

D; José María Gamos y  Ma
nó, Presidente do Sala
de la Audiencia territo
rial de Barcelona. Se M e  
concede el haber pasiva 
de 12.000 pesetas anua
les, máximo dé 16.500,
por Valencia........   42.000

D, Leonardo Gómez Rodrí-v ’
guez, Jefe de Administrar 
ción de segunda clase dé!
Cuerno nericial de Adua
nas, So le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas anuales. 4/5 dé
10.000, por Madrid.......... 8.000

D. José Franqueza Gomls,
Auxi I lar numerario de 
la Universidad de B a f
ee1 ona. Se le concede el 
haber pasiva de 4.000 
pesetas anuales. 4/5 de
5.000 por Barcelonn,  4.000

D. José Retamal y  Martín*
Profesor de término de 
la Escuela Indusfrial dé 
Jaén. Se le concede cd 
hrd>er pasivo de 6.000 
pesetas amules, 3/5 de
10.000, por Jaén..............w J

D. Edgardo Barroeta y f e s
rreno Jefe de Adrmms*- 
tración c iv il de tercera • 
clase. Se lo concede él 
haber pasivo de 6 600 pe- 
solas anuales, 3/5 de
10.000, ñor M a d r i d . 6MM 

D. Roeelio Gómez Pinedt*
fieeistrador de- la, Propio-
dad de primera. Mase, Se
le concede el habeF ps- i
sivo de 0:600- pesetas
anuales. 4/S de 12990,
por M adrid ,.. . . . . . . . . . . . .  #M. 9J09

D. Pedro José Fernandez 
Romero, Perlero terrera 
dé los Ministerios, c iv i
les Se le cnficede el ha
ber pasivo? de 1.206 pe- - 
setas anuales. 2/5 de
3.000, por C á d i z . . . í , 2 0 9  

D. Francisca Luis e Ibarffr* M
Jefe de Negociado de se
gunda clase de TTacíertd&
Se le coneéde el haber 
pasivo dé 5.606 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000, por
Albacete . .. . .............u..,. 5.600

D. Eduardo Méndez Gonzá
lez, Inspector de tere era 
clase deI Cuerpo de Pri
siones. Se le- concede el 
haber pasivo de 8.600 pe
setas ’ anuales, 4/5' d e .

• 10.000, por Madrid.,......., - 8.000
D. Fernando Alvares Ojea,

Oficial del Cuerpo ée  Pri
siones. Se íe concede el 
haber pasivo dé 2.400 W a ó

Pesetas.

setas anuales, 4/5 de
3.000, por Madrid   2,400

D. Jesús Periáñez Comerán,
Inspector de segunda cia
se del Cuerpo de V ig i
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 2/5 de
6.000, por Salamanca,»... 2.400

Im portan las jubilaciones . 187 1)60-

. PENSIONES- VITALICIAS 
DEL TESORO

Doña Arsenia Rodríguez 
San Millán, viuda de don 
Ramón, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
que fué de Hacienda. Se 

. la concede la pensión v i-  
• talicia del Tesoro de

2.187,50 pesetas anuales, 
por Madrid.....  ............... 2.1.87,51)

Total de pensiones vita -  
licias del Tesoro.........   2,187,50

EXCEDENCIAS

D. Ildefonso BeTíón Gómez,
Magistrado de Audiencia 
provincial. Sé le concede 
el haber de excedencia de
8.000 pesetas anuales,,
2/3 de 12.000, por Gua-
dala jara  .........   8.000

Total de e$cedm;eias...*.. 8 000

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

D. José Antonio Alcalá Ca- 
rayantes-, Obrero retira
do de Almadén. S:e le con
cede la pensión vita lic ia  
del Tesoro dé 000- pese
tas anuales» por Ciudad 
Real ................    000

Total de pensiones v ita 
licias del Tesoro......... ' 900

PENSIONES RE MONTEPÍO

Doña Mercedes Navarro 
Romero, huérfana de: don 
Pío, Magistrado de la Au
diencia territorial dé 
Barcelona,. Con derecho a 
suceder a su madre» doña 
Concepción Romeró* en la 
pensión dé Montepío de 
Ministerios, po? -Soria,, do. 2.' C 3 

Doña María Luisa y  doña 
María de los Remedios 
Guzmán O’FarriU, huér
fanas de D. Francisco do 
log Santos, Ministro de la  
Corona. Con, derro te  a 
suceder a su madre, doña 
Concepción O’F arrill m  
la pensión de Montepío 
Ministerios, por Madrid^.
de ..... .......... .... ..... .-^.7:>h

Doña Rosario Domínguez 
Sánchez Dorado» viuda 
de D. Garlas Díaz Sán-* 
chez Albornoz, Oficial 
primero del Ministerio de 
Fomento. Se la eoncéde 
la pensión de Montepío
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\ Pesetas.

de Ministerios, por Avi-
, la, de.............................. . 1.750

M)oña Socorro Go’nzález Ca- 
f bezas, viuda de D. Víctor 'a  q- 

Alonso Alonso, Oficial se
gundo del Ministerio de 
Fomento. Se la concede 

* la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma-

. drid, de..............    1.333,33
Doña Concepción Varela 

Rábago, huérfana de don 
Jacobo,. Oficial * primero 
del Ministerio de Mari
na. Con derecho a suce
der a su madre, doña Ma
ría  Rábago y García, en 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Cá
diz, de.................................. 2.000

Doña Antonia Saura Clavel, 
viuda de D. Eugenio Ba
ilón Rodríguez, Auxiliar 
Contable de 3a Universi
dad de Murcia. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Murcia, de..................... .... ’LOOO

Doña Martina Salinas Ló
pez, viuda de D, Miguel 
Oamacho Pérez, Oficial 
primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por Ma-
drkl, de................................  1.425

Doña Francisca Olinta Car
eliano Fons, viuda de don 
Narciso Meliá Bayona,
Torrero mayor de faros, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 

Correos, por Valencia,
de , . . . . ............... .................. 1.425

Carmen Gómez Agui- 
lafv viuda, de D. Francis
co Jiménez Calderón, Ofi- 
cisJ de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por

.Gitanada, d e ......................  700,6(3
jDoñca Elisa y doña Elena 

Aivarez Redondo, huér
fanas de D. Enrique,
Apiñante de Obras pú- 
M kas. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Catalina Redondo, en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. ü50 

Doña Angeles Arias B ru
ñen, viuda de D. Guiller
mo Ortiz de Rozas y 
Bourgón, Interventor de 
Sección del Estado en fe
rrocarriles. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por León, de. í . í 'g  

Doña Luisa González Nue- 
# 0, viuda de D. Cristina 
Arizmendi Mazpule, Jefe 
de Sección de prim era 
clase de, Telégrafos, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Oviedo, de. 2,(b;0 

Doña Rosario Piñeiro Mo
retón, viuda de D. Gor- 
gonio de la Figuera Gi
rón, Jefe de Sección de 
tercera clase de Telé-

Pesetas.

grafos, jubilado. Se la 
concede’ la pensión de •
iMontepío de Correos, por
Valladolid, d e ............   i.425

poña Soledad Fernández 
Revilla, viuda de D. José 
Pérez Gutiérrez, Jefe de 
Administración de terce
ra  clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Santan
der, de   S.500

Doña P ilar Sánchez L a- i  
fuente Cárdenas, viuda V'MU
de D. Enrique Maldonado ' :3
Astudillo, Oficial d e l  •
Cuerpo de Correos. Se la - v  r 'S;í 
concede la pensión de : V- g
Montepío de Correos, por v  V
Málaga, d e .... . . . . . . ...........   750

Doña Lucía Martínez Lo«n 
zano, viuda, huérfana de 
D. Bartolomé, Sobrestán- ..
te prim ero de Obras pú - .
blicas. Se la concede la A
pensión de Montepío de 
Correos, por Vizcaya, de. i 425 

Doña Teresa Ibarira T u
rón, viuda de D. Luis 
Agulló Llórente, . Oficial 
prim ero de Telégraf os.
Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos por Alicante, de... 1.425

Doña F lorentina Rostaing 
Blane, viuda de D. An
gel García de Vinuesa 
Román, Agente de Vi
gilancia. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Jaén, de. i . 125 

Doña Andrea Losada Vinav-y :
gre, huérfana de D. Jo
sé, Oficial de tercera cla
se de Hacienda. Se la de
clara con derecho a su
ceder a su madre doña 
Aquilina Vinagre en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Badajoz,

de .................................. ..... 375
Doña Adelaida Ana Serra

no Cordón, viuda de don 
José Cardona Tió, Ofi
cial tercero de Haoietm 
da. Se la concede la pen-% 
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de..., 625

Doña Ferm ina Matos Mas- 
si e u , huérfana de d on 
Antonio, Jefe de Admi
nistración de tercera 
clase. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 1.625 

Doña Enriqueta de la To
rre  Castro,, huérfana de 
D. José, Ministro- del 
Tribunal, de Cuentas de 
Filipinas, Se la concede 
Ja pensión de Montepío 

7de Oficinas, por Madrid,
de .......    1.625

Dona' María de la Miseri
cordia Fernández Hidal
go, huérfana de D. Juan,
Promotor fiscal. Oon de
recho a. suceder a su 

madre, doña. Wcnceslaa 
Hidalgo, en.la nensión de

Pesetas.

Montepío - d e Oficinas, 
por Zaragoza, d e .......... ’825

yDoña Leona Vicente Za
fón t, viuda de D. Cán
dido Fortanet Colón, Ofi
cial de segunda clase de 

* Hacienda, jubilado-. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Valencia,
de- ....................................... lo :);.)

poña Gabriela Morán Ri
co, viuda de D. Gustavo 
Heredia de las Cuevas,
IngeiDiiero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de • 
Geógrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de..‘. . t......   2.503

Doña Magdalena H erre ro .. 
dé Collantes, viuda ' de 
D. Arseniio Misol Martín, 
Catedrático de la Uni
versidad de Derecho de 
Valladolid. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Valladolid, de ........ 3.250

Doña María Asunción de 
Ansorena Fernán d e z , 
v iuda de D. Francisco 
Reynals Toledo, Jefe de 
Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Ar
quitectos de Hacienda, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de .........  i .000

Doña Luciana Cózar T ar
dío, viuda de D. Julio 
Sánchez Ortega, Ingenie-,..- 
ro Jefe de Montes. Se la 
concede la pensióm de 
Montepío, por Granada,
de ................................   2.500

Doña Carmen de Sarácha- 
ga López Menchero, viu
da de D. Ramón Sánchez 
Jara, Jefe de Adminis
tración de tercera clase 
de Hacienda, jubilado.
Se Ja concede 1a, pensión 
de Montepío, por Ma
drid, de....... *................  2.500

Doña Josefa López Gonzá
lez, viuda de D. Rafael 
Román Castro, Oficial de 
Prisiones, jubilado, ge 
la concede la pensión de 
Montepío, por Huelva,
de ........... .*................   1 .00)

Doña B raulia Jiménez Ca
bañas, viuda de D. Je 
sús Hidalgo Martínez,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de LO00

Doña Adela Gasartelli Cá- 
sartelli, viuda de don 
Eduardo Betinelli Caba- 
nago, Catedrático, ju b i
lado. Se la concede la 
péfdisión de Montepío, por -
Cádiz, de . .......

Doña Catalina Blankeiís- 
teiñ, viuda de D. Euge
nio Busell Gil, InterveiJ- 
tor de Hacienda dé Ovie
do, jubilado. Se la conl 
cede la pensión de Mófi- 
tepío, por Oviedo, der .L 

Doña Teresa Pérez M artí-
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Pesetas.

nez, viuda de D. Indale
cio Ortega Cebrián, Ofi- . 
cial de Prisiones, jubila
do. Se le concede la pen
sión de Montepío, por
Burgos, de ........... 666,66

Doña Ramona González 
Marino, viuda de D. Ru
perto Martínez Lázaro,
Tefe de Sección de terce
ra clase del Cuerpo dé'
Telégrafos. Se la conce- 
lie la pensión de Monte- '
pío, por Coruña, de  4.500 r

Doña Josefa Rubio Galve, rt\
viuda de D. Tomás La*
¿asa Herreros, Oficial 
quinto de Hacienda, ju~: 
n iia fe  Sq la concede la 
pensión de Moirtopñ?* por i. V;
Teruel, de.......................  500 1

Doña Justa Gasas Carasa, T
yiuda de D. Emilio Gran
ja  Caballero, Jefe de Ne
gociado de primera cía-.
¡se de Hacienda. Se la 
'concede la pensión de 
Montepío, por Alicante, n
de     2.000 ‘

Doña Rila Montero Rivero, 
o viuda de D. Pedro Cas-] 

tellanos Tauler, Profesor 
de Gimnasia del Institu
to de León, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por León, de... 1.625 1

Doña Dolores Siques Pujo-: - 
lar, viuda de D. José F i*  
güeras Camps, Oficial de 
Hacienda, jubilado. Se la: 
concede la pensión de 
Montepío, por Gerona,
de ............    666,66

D. Jesús y D. Salvador Roeái 
- Soler, huérfanos de don 

Matías, Jefe de Negociado 
de tercera clase. Se les 
soncede la pensión de 
Montepío, por Salaman
ca, de..,....................   1.250 sí

jpoña Matilde Roses Ver-: 
nis, viuda de D. Isidro 
Díaz Aguado, Jefe de Pri
siones, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon^ 
tepfo, por Tarragona, de, 1 .600

D o ñ a  parolina Tomase ti 
, Mfnguez, viuda de don 

Eduardo Estela! Torres,
•Jefe de Sección del Guer-:

, ¡jpo de Telégrafos. Se la 
fconcede la pensión do 
Montepío, por Madrid,

* de ..................   660,06
¡Doña Antonia Espinosa Avi- 

tés, viuda de D. José Del
gado Gavilán, Registra
dor de la Propiedad. Se 
la concede la pensión do 
Montepío, por Madrid,

     2.060
¡Doña Juliana Sobrino Me*, 

dina, viuda de D. Epifa- 
frío González Te*
fiero, Oficia! de Hacien
da, jubilad^. Se la eon- 
0ede la ^etisión de Mo.n- 
t'épío* $m.\ Ciudad Real, 
do • 4.000

Peña Wá^.cIsOa Santularia 
Ytofia de D. Pe-i

Pesetas.
y ~  . 

■ dro Solís Franco, Oficial 
de primera clase de Ha* ;
Rienda. Se la concede la 1
pensión de Montepío, por ■***
Barcelona, de 1.000

Importan las pensiones He 
Montepíos 66.774,97

• ! REMUNERATORIAS

D. Francisco, doña Rosa,
D. Segismundo, doña Pi-:
lar y D. Adalberto Gó~:
mez Gutiérrez, huérfa-:
nos de D. José Gómez
Díaz, Médico fallecido de
epidemia. Se les concede .
pa pensión remunerado-:
ria, por Santander, de..., 1.100 :

D o ñ a  Isabel, do|a Maríai :
del Carmen y  doña María1 
de la Concepción Dato 
Barreneohea, huérfanas 
de D. Eduardo, Presiden
te del Consejo de Minis* 
tros. Se las declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Carmen Ba
rreneohea, en la pensión 
remuneratoria, por Ma*, 
drid, ' d e . . 30.000

Importan las pensiones re-a 
muneraí&Has  ........ ...  31.400 »

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Josefa Martínez La*, 
calle, viuda de D. Felipe 
Ruiz García, Vigilantede 
segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, jubilado.
Se la conceden dos me-:
sadas de jsiipervivcneia, [
al respecto de 750 pese*
tas anuales, por Madrid. *25

Doña María Ramos Gasa* 
nova, viuda ele D. Angel 
Gómez Nogueras, Peón 
caminero dé las carrete-: 
ras del Estado. Sé la con-: 
ceden dos mesadas de su? 
perviveneia, ail respecto 
de 1.460 pesetas anua-:
les, por Almería .... 243,33

D o ñ a  Hermenegiida Díaz, 
yiuda de D. Blas Carras* 
oo Escudero, operario do 
la Dirección general de 
la Fábrica de la Moneda 
y  Timbre. Se la eoneeden 
dos mesadas de supervi- * 
vene-i a, al respecto de 
3.285 -pesetas anuales, *
por Madrid.............., . 547,50

Doña Victoria Llórente de 
la Rosa, viuda de D. Gre* 
gorio Guinea del Río, 
operario de la fábrica de 
la Moneda. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.551,25 pesetas anua
les, por Madrid...   258,5*1

Doña Matilde Buglrot Blas, 
viuda de D. Manuel Pazo 
Regueiro, Portero cuarto 
de la Audiencia de La 
Coruña. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto d#

Pesetas.

3.500 pesetas anuales, poi*
Madrid ............................   5Q0 ;

Doña Petra Losa Dongil, /
viuda de D. Isaac Re- ./
martínez Agustín, Peón ;í|
caminero de las carre- ; u: 
leras del Estado. Se la 
conceden dos més.adas de •
supervivencia, al irespec- 
to de 1.460 pesetas anua
les, por Guadalajara  243,33 :

Doña Encarnación Sobrado 
López, viuda de D. Angel 
Garrido Riofrío, opera
rio auxiliar de la Fábri
ca Nacional de ía Moneda 
y Timbre. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.920 pesetas anuales, por
Madrid ...........................  480,56

Doña Juliana Mateos Man
zano, viuda de D. Grego
rio Moreno Lozano, Pea
tón de Correos de Na- 
valmoral de la Mata (Cá- 
eeres). Sé ia conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 456,25 
pesetas anuales, por Cu- í .

_ ceres ..v............ ..........
Doña María. Francisca Del- 

gado Ortega, viuda de 
D. Isidro Jara Muñoz,
Capataz de Telégrafos,1 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de v
1.200 pesetas anuales, 
por Jaén.......................... 200 1

Importan las mesadas de 
supervivencia por ana 
sola vez ..........    2.680,40

R E S U M E N  ~

Importan las jubilaciones.. 487.960 
Idem las pensiones vita li

cias del Tesoro  ..... * 2.187,50
Idem las excedencias  8,000*
Idem las pensiones a los I

obreros retirados de A l- i
madén .................    900

Idem las ídem de Monte
píos  ...........    66.774,97}

Idem las ídem remunera
torias  .......................... 31.400

Idem las mesadas de su
pervivencia, por una sola

  .............   2.680,40

T o ta t................. 299.602,8T,

Madrid 27* dé Marzo de 1026. El
Director- general, Carlos Caamafio.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCI0SO DEL ESTADO

Vista la instancia suscrita por el se
ñor Obispo de Falencia, dirigida a este 
Ministerio es* solicitud de exención dé 
impuesto de personas Jurídicas parí 
la Fundación Medina-Prado y Vázquez 
de Omaña, instituida en Mediisa di 
Ríoseco (Yalladolid) ;

Resultando que g la s$
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itcompaña, adem ás de la  Real orden do clasificación do la entidad ju ríd ica , una certificación lib rada por el Secreta rio  de Cám ara del Obispada, con el visto bueno del Sr. Obispo, del títu lo  por que la Fundación expresada se 
r ig e :Considerando que el artícu lo  193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
exige, p a ra  que pueda se r concedida la exención del im puesto especial de personas ju ríd icas, el títu lo  fundacional po r que la entidad se r i ja :

Considerando, que a la instancia se áne tan  sólo una certificación con r e lación al títu lo  mencionado, pero sin 
jue  reúna los requisitos mandados observar por las leyes vigentes en la m a
teria  p a ra  que haga fe pública, ya que 
debió presentarse, o la e sc ritu ra  o riginal, no tarialm eníe testim oniada, o u n a  copia debidam ente legalizada por 
el funcionario  público correspon
diente :Considerando que la om isión ind icada obliga a denegar la exención que 
se so licita:Considerando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  resolver esta- clase de expedientes en v irtud  de la dele
gación que Je fuá conferida en. la Real .orden clel M inisterio de Hacienda de; 
'21 de 'Octubre de 19J3,La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto especial de .personas juríd icas, solicitado a nom bre de 
la Fundación M edina-Prado y "Vázquez de Ornaba, por fa lta  de requ isitas le
gales.D :os guarde a "V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926.—El D i-"  
recto r general, Á. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de P a 

tencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En  v irtud  te  expediente, y de con
form idad con lo propuesto por el Ne
gociado y la Sección corespondientes 
do este M inisterio,

Splvf. el R cy.(q. D. g.) ha tenido a bien  conceder a D. Jacobo Orellana 
Garrido, P rofesor de enseñanzas ge- 
n  u clel Colegio Nacional de Sor- 
<Iofküos, el tercer quinquenio cíe as- 
rem o en dicho cargo, que le será abo- 
ñauo a razón de 500 pesetas anuales, 
sobre el sueldo de 3.250. y 1.009 más 
p o r 106 Ros quinquenios que ac tu a lm ente percibe, desde el día 1.° de. Abril de 192-6.

De Real orden com unicada por el 
ñr. M inistro de • Instrucción  pública y 
'Bellas Arfes lo digo a V. 8. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a  y .  S. muchos años. Madrid, 10 de 
A bril de {926.—El D irector general, 
.González Oliveros,
Señor O rdenador de Pagos por obli

g a d  oros de este M inisterio-’

E n  cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

E sta  Dirección ha  dispuesto que se 
anuncie p a ra  su provisión en p ro p ie dad, al tu rno  de oposición entre Au
x iliares, la Cátedra de H istoria U niversal an tigua y media, vacante en la 
F acultad  ele F ilosofía  y Letras dé la 
U niversidad de Santiago, dotada con 
el sueldo anual de -5.090 pesetas. 'P a ra  ser adm itido a estas oposi
ciones se requ ieren  las siguientes condiciones, exigidas en el artícu lo  
6.° del Reglamento v igente de 8 de 
Abril de 191G :1.a Ser español, a no es ta r d is 
pensado de este requisito* con arreglo 
a lo- dispuesto en el articu lo  167 de la  ley de Instrucción pública de 9 
de Septiem bre -de 1857. .2.* No hallarse el asp iran te  incapacitado p ara  ejercer cargo público.3.a H aber cumplidlo vein tiún  años 
de edad.

4.a T ener el títu lo  correspondien
te p a ra  el desempeño de la vacante o ef certificado de aprobación de la te

sis doctoral, pero enfendidnlosc que 
el o p o s ito r . que ob tuv iere la plaza no podrá to rra r posesión de ella sin. la presentación del referido  títu lo  
académico. Se 'requiere, adem ás, esta r  en alguno de los casos que para  
el tu rno  de A uxiliares establece el 
Real decreto de 15 de Ju lio  de 1921. 
La apreciación ée- estas condiciofnes corresponde exclusivam ente al Mi
n isterio  de Instrucción publica y Be
llas Artes.Podrán tam bién acred itar los m é
r ito s  y servicio© a  quo se refiere el artícu lo  7.° del Regiam ente, cuya 
apreciación correspoindará al T rib u 
nal.En. estric to  cum plim iento del a r 
tículo B f  del mismo Reglamento, b a jo  pena de exclusión, las condiciones 
de adm isión habrán do reun irse  an tes de la term inación del plazo seña
lado p a ra  esta  convocatoria, que es el im prorrogable de dos meses, a con
ta r  desde o í d ía  siguiente al de la .pu
blicación de este anuncio en la G aceto SE MADBTD-.

D entro del '.mencionado plazo, y tam bién bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de presen tarse  im  solicitudes 
Acompañadas necesariam ente de todos' 
los • docum entos justificativos de las condiciones y cireunstaineias señ a la 
das en los expresados artículos 6.° y 

.7.° del Reglamento.No se adm itirán  después oira-s so
be i hules docum entadas que las de ac[uelíos aspirantds que 1 as deposi 1 en 
en alguna A dm inistración de Correos y so acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo h m  hecho en  pliego certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los asp iran tes adm itidos deban" presen tarse al T ribunal para  dar comienzo a los ejercicios, 
en tregarán  al P residen te el trabajo  rio investigación propio y . la ’ Memo
ria  a que hace referencia y previene 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.Tam bién deberán ju stifica r ante el T ribunal, por medio del co rres
pondiente reciba, haber abonado los derechos a que hace refe rencia  la Real 
orden  de este M inisterio de 24 de M.íirz.o de 192 5 (Gaceta del 30).

E ste anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios 
de. los Establecim ientos docentes, lo cual se advierte p a r a que las A uto
ridades respectivas diapongan,- desde 
luego, que así se verifique, sin más que este aviso.Madrid, 15 de .Abril de 1926.—Gon
zález Oliveros.

Misto el expediente de clasificación de la Asociación Colegio de H uérfanos del Profesorado Español, dom iciliada en esta Corte; y 
'R esultando que ni * en los C e n tro s ’ oñcialds ni en los domicilios que tuvo la Asociación dan razón de la  ex isten

cia de la misma,-Esta D irección general h a  dispuesto se llam e por edictos en los periódicos oficiales a los que entiendan ser be
neficiarios de la misma, por térm ino 
de un  mes.Lo que se hace público p a ra  general cono cim iento,

Madrid, 80 de Marzo de 1926.— El D irector general, González Oliveros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  PR IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Padecido un erro r en la orden do esta D irección de 27 de Marzo an te 
rio r (G a c e t a  del 39), dictada p a ra  d a r cum plim iento  a lo dispuesto en el 
apartado prim ero de la Real orden de 
16 Me Junio  de 1925, en lo que se re-, ílere a la d istribución  de las i .209 p lazas entre las M aestras opositoras, y apareciendo la citada d istribución  co
mo correspod lente a M aestros,E sta  D irección general h a  resuello  ac larar la m encionada Orden, hacien do constar que esta d istribución  se 
refiere, como se deduce por ei núm e
ro de actuantes, a las M aestras que so licitaran  tom ar parle  en las oposi
ciones convocadas por la Real orden 
de 16 do Junio  del año anterior.Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. m uchos añas. Madrid, 13 de Abril ée 1926.— El D irector general, Suárez So
m onte. ' *
Señoras Presiden tas de los T ribunales 

de oposiciones a ingreso en el Ma
g isterio  nacional*

Padecido erro r en la orden de esta 
D irección de 27 de M arzo. an terior 
(G a c e t a  del 30), d icta da p a ra  dar 
cum plim iento  a lo dispuesto en ei 
apartado p rim ero  de la Real orden de 
16 de Junio  de 1925, en lo que se re fiere a. la d istribución  de las 1.200 p la
zas entre las M aestras opositoras, se publica de nuevo, una vez subsanados1 
los mencionado© errores.

“Recibidos los datos rem itidos por 
los T ribunales de oposición a ingrese 
en el M agisterio nacional, y a fm áe 
poder llevar a efecto la distribución 
de las 1.200 plazas convocadas por 
Real orden de 16 de Jun io  de 1925, en 
la form a prevenida en el apartado  p ri
m ero de dicha Real orden,E sta  Dirección general ha acorda
do se publiquen en la, G a c e t a , at.loi efecto© correspondientes, determ inán
dose el núm ero de plazas que habré 
de proveer cada T ribunal.
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Opositoras
TRIBUNALES actuantes en el Plazas que 

primer ejercicio se asignan

Murcia ......... 152 49
Valladolid ..... 414 134
Zaragoza   ; 331 107
Sevilla ... .... .. 249 80 '
Santiago    428 138
Valencia   299 97
Barcelona ..... 299 97
Madrid   550 178
Salamanca   289 93
Oviedo ........... « 330 107
Granada    284 92.
Tenerife     54 17
Las Palmas ... 35 11

Totales.... 3.714 1.200

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V- S. 
muchos años. Madrid, 16. de Abril de
1925.—El Director general, Suárez So
monte.”
Señores Presidentes de los Tribunales 

de oposición a ingreso en el Magis
terio nacional.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES

En cumiplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en los  ̂ ejerci
cios de oposición para la provisión é@ 
las plazas de Profesor Ue término de 
Dibujo lineal, vacantes en las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos de 
Jerez de la Frontera, Madrid y Soria, 
anunciadas en la G a c e t a  d s  M a d r i d  
d'e! día 22 de Noviembre de 1925, j  
que reúnen las circunstancias erigi
das, quedando, por tanto, admitidos, 
ion los siguientes:

D. Manuel Vallcorha Ruiz.
D. Luis de Sala María.
t>. Manuel Daarella llull.
D. Marcelino Anselmo Plaza Gon-; 

zález.
D. Carlos López Romero.
D. Vicente Chamorro Latorre.
D. Luis Llord López.
D. José María Barbero Carnicero.
D. Juan Soler Vila.
D. César Calleja Morante.
D. Feliciano Luna Arenes.
D. Felipe Gómez Tevar,
D. Francisco de Cantos Abad.
D. Fernando Gosálvez Ramos.
D. Rafael Hidalgo de Caviedes y 

Gómez.
D. César Alvares Casado.
D. Manuel Pérez Sapvedra.
D. José Luís Bermejo lavad.
D. Mariano Laforb; Aftelaguirre. *
D. Ramón Navarrete.
D« Manuel Peña Suárez.
D. Juan Moles Ventura.
Queda excluido D. Joaquín García 

de Alcañiz y Pérez por haber presen
tado su instancia fuera de plazo.

 ̂Desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e ta  d e  M ad rid  empeza
rán a contarse los términos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposiciones.

No se publica, la lista del Tribunal 
por no haber sufrido modificación al
guna.

Madrid, 15 de Abril de 1926. — El 
Director general, Infantas.

'MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Miguel Magraner Lázaro, Deli
neante de Obras públicas afecto a la 
Jefatura de Las Palmas, solicitando 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo:

Visto el certificado facultativo ex
pedido por el Subdelegado de Medici
na, el informe favorable del Ingenie
ro Jefe a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ienido a 
bien .acceder a le solicitado per el 
mencionado Delineante, concediéndole, 
un mes de licencia por enfermo, con 
goce de sueldo y con residencia en 
Santa Lucía (Gran Canaria); enten
diéndose que esta licencia se empeza
rá a contar desde el día 18 del pasado 
mes de Marzo, fecha en que fué auto
rizada por el Ingeniero Jefe de Las 
Palmas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de-Abril de 1926.—El Di
rector .general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, P. E., Bascarán.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-*

misterio. ;

Vista la instancia promovida por 
D. Francisco Azopardo Camprodón, 
Sobrestante de Obras núblicas afecto 
a la Jefatura de Barcelona, en solici
tud de que se le conceda una prórro
ga de un mes a la licencia que por en
fermo disfruta actualmente*:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de la pro
vincia y la Real orden de 12 ele Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien accederv a lo solicitado por el 
mencionado Sobrestante, concediéndo
le un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermo se encuentra disfru
tando con goce de medio sueldo, con 
arrecio a lo o reven id o en la menciona
da Real orden, y  con residencia en 
Suiza. -

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. S. paria su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 7 de Abril de 
1926.— El Director general, P. D., el 
Jefe del Negociado, P. E., Bascarán. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por 
el Ingeniero subalterna del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto al Consejo de Obras públi
cas, D. Juan Menéndez Campillo, 
en solicitud de qí^e se le conceda 
oía  prórroga de quince días & la

licencia que para asuntos propios 
se halla disfrutando:

Visto el artículo 43 de fa ley de 
Presupuestos de 1878,

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido acceder a lo solicitado por eS 
mencionado Ingeniero y, en su con
secuencia, concederle la prórroga 
que solicita, sin goce de sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para sü conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 19 de Abril de
1926.— El Director general, P. D., 
El Jefe del Negociado, P. E. Bas
carán.
Señor Ordenador de pagos de este. 

Ministerio..

Vista la instancia promovida poí 
el Ayudante de Obras públicas don 
José del Río Rojas, afecto a la Je
fatura de la provincia de Segovia, 
en solicitud de que se le conceda 
una segunda prórroga a la licencia 
que por enfermo se halla disfru
tando:

Visto el certificado facultativo 
que tal efecto acompaña, expedido 
por el 'Subdelegado de Medicina, el 
favorable informe del Ingeniero 
Tefe de la citada provincia, emiti
do en el oficio de remisión de la 
referida instancia y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M» el Rey (q. D. g ) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Ayudante, conce
diéndole! en su consecuencia una 
segunda prórroga dé treinta días, 
sin goce ele sueldo y con residencio
en Se g ovia. 5

De Real orden comunicada lo <fU 
go, a V. S. para su conocimiento $ 
efectos. Dios guarde a V. S, muchcD 
años. Madrid, 9 de Abril de 1926.-^ 
El Director general,; P. D., El Je
fe del Negociado, P. E., Bascarán
Señor Ordenador de pagos de esG> 

Ministerio.

Anunciada la convocatoria pafA 
proveer 25 plazas de Torreros d i 
faros .por Orden de 14 de Diciem* 
bre último (Gac e ta  del 19),

Esta Dirección general ha resuel  
to que el Tribunal que ha de callG 
fi'Car los ejercicios de los aspiran-* 
tes quede constituido en la sí gu ié is  
te forma: Presidente, D. Manuel 
Sanz Garrido, Ingeniero Jefe dfl 
Servicio central de Señales marítf^ 
mas; Vocales: D. José Herbella p 
D. Rafael de la Cerda, IngenierfH 
afectcb al mismo Servicio, y Vocalb 
Secretario, D. Jerónimo López Ne
gro te, Ayudante de Obras públicas 
que presta igualmente sus servicios 
en el citado Servicio centrad; de
biendo percibir las asistencias se
ñaladas en el artículo 26 del Real 
decreto de 48 de Junio de 1924 y 
con estricta sujeción a las normas 
establecidas en eil mismo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar-: 
de< a V. S. muchos años. Madrid, 14 
dé Abril de 1926.— El Director ge
neral, GelaberL
Señor Ingeniero Jefe del Servició? 

central de Señales marítimas. ,
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A G U A S

 Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g)  h a  t e n i d o  

a bien adjudicar defin itivam ente la 
subasta dé las obras de conducción! 
de agua para abastecim iento do N a
va (O viedo) a D. Indalecio G o rro 
c hategui, que so compromete a eje-* 
cu tartas por ia cantidad de 43.97 V 
pesetas, siendo el p r e s u p u e s t o  dé 
contrata de 49.772,92 p e se t as  y coa 
arreglo a las condiciones establecidas; 
en los pliegos que rigen p a r a  cha 
contrata. \

De Real orden comunicada por e í 
señor M inistro lo digo a V. S. para'; 
su conocimiento y  efectos, con ren 
m isión de un ejem plar del  pliego! 
de condiciones particulares v eco-*- 
nómicas. D ios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 9 de Abri l  da 
1928.— El D irector generaL G ela- 
b&rL

S eñ or,Ordenador de pagos por nbli-*
gaciones de este M inisterio. :>

S . M. el R ey  (q. D.  g )  ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente lái 
subasta de las abras-do conduccióní 
de agua para abastecim iento de M o
lledo (Santander) a D; Jenaro L ó 
pez, que se compromete a ejecutar-* 
fías por la cantidad de 50 .i.49 pese-: 
tas, siendo el presupuesto de con4 
trata do 5 8.9 9 7 ? 9 5 pesé t as, y coj$ 
arreglo a las condiciones establecida# 
en los pliegos que rigen para e s tf 
contrata. r

Dei Real orden comunicada por e| 
señor Ministro lo digo a V) S. p a r#  
su conocim iento y  efectos, con re-* 
m isión de un e jem plar del p liego  d# 
condiciones particulares v cconómi^ 
cas. D ios guarde a V. S. muchoé 
años. Madrid, 9 de A b ril de 1926.—  ̂
E l D irector general, Geíabert.
Señor Opddnador de pagos por obli^ 

gaciones de este M inisterio.

D IRE C C IO N  G E N E R AL D E  FE R R O 
CARRILES Y TRAN V I A S .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
2con lo propuesto por esta Direce iónf 
■ general, 9e na servido aprobar el act$ 
,;3e subasta y  adjudicar definitivamen-í 
Te la ejecución d8 las obras de unifí-s 
cación de estaciones en Lérida de^ 
Norte y  transpirenaico de Lérida & 
Saint Girons, a D. Enrique Gomá 
Oriach, vecino de Lérida, por el tipa 
de su proposición de 813.880 pesetas* 
que produce una baja de 273.099,9$ 
pesetas en el presupuesto de contrata; 
debiendo sujetarse a todas las condi
ciones señaladas en los pliegos qué 
han servido de base a la subasta, de*  ̂
hiendo constituir dentro del plazo dá 
treinta días, a contar de 1.a fecha de 
publicación en la Gac e t a  d e  Ma d r id  
de la aprobación del remate, el depó
sito del 10 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, como fianza 
definitiva, en la Gaja central o en la 
Caja ferroviaria  dél Estado, en metá-: 
lipa o valores públicos, al tipo qué¡ 
fijan las disposiciones vigentes, y, 
otorgar la escritura de contraía cari- 

"el Notario aue se te rí^huie. satisfaz.
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ciendo previam ente el importe de los  
anunc-ios en la G a ce ta  de M adrid  y  
Boletín Oficial de la Provincia de Lé
rida.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S- muclios años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.— El Director general, 
Faquineto.
$eñor Presidente del Comité ejecutivo 

del Consejo Superior de Ferroca
rriles. • ; ; j

DIRECCION GEN ERAL DE AGRI
CULTU RA Y M ONTES

Visto el expediente promovido por 
José Marco González, Peón guarda del 
Distrito forestal de Málaga, solicitan
do dos meses de licencia por enfer
medad, que jusiiñoa con certificación 
facultativa bastante, que acompaña, y 
visto también el favorable informe del 
Ingeniero' Jefe de dicho Distrito,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembi’e de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Sr. Marcos González 
un mes do licencia por enfermedad 
(¡en lugar de los dos que solicita), con 
sueldo entero, licencia que comenzará 
a disfrutar el mismo día en que se 
le notifique su concesión.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 14 de Abril de 1926. 
DI Director general, Em ilio’ Yetlando. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

C A N A L  D E  I S A B E L  I I
COMISARÍA REGIA

Concurso número 2 para la adjudica
ción del suministro de cemento para 
las obras del trozo sexto del nuevo 
canal de conducción.

. En conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Administración en su 
sesión de 30 de Marzo próximo paga
do, esta Comisaría Regia ha acordado 
la adjudicación por concurso del su
ministro Je 275 toneladas de cementa 
portland artificial para las obras del 
trozo sexto del nuevo canal do con
ducción.

El presupuesto de dicho suministro 
es de 24.200 pesetas, y el depósito pro
visional para tomar parte en el con
curso de 50Q pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás 
detalles se hallarán de manifiesto, des
de la publicación de este anuncio, en. 
la Dirección técnica del Canal de Isa
bel lí .

Las proposiciones se admitirán en 
le Secretaría del Canal hasta las ea~ 
torce horas del día 7 de Mayo pró
ximo, acompañadas cada uña del res
guardo que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, en la 
del Canal o en la del Banco de Espa
ña el depósito provisional en efeeti- 
yo, en cédulas del Canal de Isabel II 
o  en valores del Estado, al tipo que 
está asignado por las disposiciones 
Vigentes,

El concurso se celebrará el día 8 de 
Mayo próximo, a las doce horas, en el 
Salón de Juntas de este Canal, A lar- 
eón, 7, segundo. No se adoptará reso
lución alguna en el acto del concurso, 
limitándose a levantar acta del resul
tado, que, en unión de las proposicio
nes presentadas, se someterá en la 
forma reglamentaria a la resolución 
del Consejo de Administración, el cual 
se reserva la facultad de adjudicar el 
concurso o desechar todas las propo
siciones presentadas, si por cualquier 
circunstancia no considerase ninguna 
admisible.

Madrid, 15 de Abril de 1926.— E.1 
Comisario regio, X  da Zafacondegui.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

DE EMI G R A C IO N

Instruido a instancia de D, Jaime 
M i/ó Granada, consignatario autoriza
do que fue- en el puerto de Palma de 
Mallorca para el tráfico de Emigra
ción de la Compañía Trasatlántica de 
Barcelona, expediente ele -devolución 
de la fianza que tenía constituida en 
garantía de dicha gestión, y  en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 de! 
Reglamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisien&lmenle a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G aceta  de M ad rid , pa
ra que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 13 de Abril de 1926.— El 
Director general, Manuel Andújar.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO E INDUSTRIA

Se pone en conocimiento de los 
asegurados en particular y del pú 
blico en general; que la Compañía de 
Seguros portuguesa “Latina” ha nom
brado liquidador de la delegación es
pañola a D. Ramón Alíñela Abarcón, 
domiciliado en esta Corte, Puerta del 
Sol, número 14,

Madrid, ib de Abril de 1926.— El 
Jefe superior de Comercio y Segurosp 
íl. de Xranzo*

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y  de los asegurados 
en particular qué la entidad de Se
guros denominada “ Plus Ultra” , au
torizada a trabajar en todos los ra
mos, ha trasladado su domicilio so
cial de la calle del Parque, 1, a la 
calle de las Cortes, 633, en Barcelona.

Madrid, 7 de Abril de 1926.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Tranzo.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Compañía 
anónima de seguros contra incendios 
“ La Gan.ba.nce” se ha declarado en li-.

quidaeión voluntaria, nombrando L i
quidador en España a D. Raymond Ma
ri e Philippe Poidatz, y habiendo esta
blecido sus oficinas en esta Corte, pla
za del Príncipe Alfonso, número 14, y 
se fija el plazo de un mes, a contar de 
esta fecha, para que puedan presen
tarse en esta Jefatura Superior cuan
tas reclamaciones crean oportunas to
dos aquellos que se consideren perju-; 
dícados, transcurrido el cual se elimi
nará a la expresada Compañía del Re
gistro de las inscritas y será incluida 
en el índice de las que se hallan en li
quidación.

Madrid, 10 de Abril de 1926.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

INSPECCION GENERAL DE POSI
TOS Y COLONIZACION

CIRCULAR

En cumplimiento de la Real orden 
de 8 de Abril de 1-8126, esta Inspección 
general ha resuelto asignar a cada 
una de las Secciones de Colonización 
y Repoblación interior las siguientes 
zonas en que quedará distribuido el 
territorio de la Península:

L— Cuenca del Miño: Toda la de 
este río, con excepción de la del Sil 
y las vertientes atlántica y cantábri
ca de Galicia y Asturias hasta entrar 
en la cuenca del Navia.

II .— Cuenca del Sil: La de este río 
y la vertiente cantábrica compren
dida entre las cuencas de los ríos Na
via, inclusive, y Nervión, exclusive.

III.— Cuenca del Duero: Teda la de 
este ¡rio. «

IV .;— Citenca alta del Tajo: La de 
este río desde su origen hasta las 
del Alberche ¡y Buso, comprendiendo 
ambas.

Y .-^-Cuenca inferior del Tajo: El 
resto de su cuenca.

Y I .— Begión de la Mancha: Cuenca 
del Júcar desde su nacimiento hasta 
las cíe Cabriel y  el Grande, con ex
clusión de ambas, y la del Guadiana 
hasta las del Veldehorno y Abono jar, 
comprendiendo ambas.

yXI.— Cuenca inedia del Guadiana: 
Desde las anteriores hasta Portugal.

Y III .— Cuenca inferior del Guadia
na: La provincia de Huelva., con ex
cepción de la cuenca del Guadalqui
vir

IX .— Cuenca alta del Guadalquivir; 
Desde su nacimiento hasta las de los 
ríos Bembízar, inclusive, y Genil, ex-> 
elusivo.

X .-—Cuenca inferior del Guadalqui
vir: El resto de la 'misma hasta *sit 
entrada en la provincia de Cádiz.

XI.— Cuenca del Guadálcacín: La 
del Guadalcacín, desde su entrada en 
la provincia de Cádiz y la vertiente 
*Bur de la Península hasta la cuenca 
del Adra, exclusive.

X II.— Cuenca del Segura: La ver
tiente mediterránea desde la cuenca 
del Adra, inclusive, a la de los ríos 
Castell, Gongos, y Jalón, exclusive.

XIII.— Cuenca del Júcar: La ver
tiente mediterránea desde la cuenca 
anterior a la del río de la Cenia, in
clusive. *

XIV .—Cuenca del Ebro: El resto dé 
la vertiente mediterránea.

Madrid, ID de Abril de L926— E l 
Inspector general, Burgaletm
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C IR C U L A R  S O B R E  P R É S T A M O S  P A R A  
EL SEGURO AGRÍCOLA

El artículo 7.® del Real, decreto de 13 
de Diciembre de 1925, reorganizando 
ios servicios de este Ministerio, pa
tentiza el.deseo del Gobierno dé llegar 
a un enlace de las operaciones de cré
dito coíi tas de seguro agrícola, y a 
tal fin, de acuerdo con el Consejo de 
la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, esta Inspección general 
ha dispuesto lo siguiente:

1.° Los agricultores,, sean propie
tarios, arrendatarios, colonos o apar
ceros de las fincas que cultiven; las 
Asociaciones de carácter agrícola, o 
pecuario y los Ayuntamientos* en re
presentación. de un grupo de agricul
tores que desearen asegurar sus co
sechas en la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario, podrán obtener 
de los Pósitos del Reino el préstamo 
necesario para efectuarlo, con arreglo 
a las disposiciones de las bases que 
siguen.

2.° Recíprocamente, las Juntas. Ad
ministrativas de los Pósitos del Reino 
deberán exigir el seguro de las cose
chas contra el pedrisco cuando funda
damente estimen que el prestatario no 
ofrece más garantía que el valor de 
éstas para el reintegro del préstamo y 
que, como consecuencia, no- podrá ha
cerse efectivo su importe en caso de 
pérdida de aquéllas.

3.° Las Delegaciones' y  Agentes 
de La Mutualidad Nacional del Segu
ro Agropecuario fac ili ta rán  a quie
nes lo soliciten impresos especiales 
de proposición de seguro, por medio 
de un Pósito, y de solicitud de p ré s 
tamo para  el seguro. Ambos docu
mentos, después de firmados por el 
interesado, y la solicitud de p rés ta 
mo por un fiador, deberán p resen
tarse al Pósito municipal de-que eí; 
peticionario sea vecino, o n un P ó
sito social de que el interesado for
me parte, o, en defecto de ambos, 
a la Sección de Pósitos dé la provimm 
eia en que eí interesado esté ave
cindado, la cual funcionará para  es
tos efectos, como Pósito provincial, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 32 del Real decreto de 3 de J u 
nio de 1924. La firma tfel 'fiadtor po
drá sustituirse  por la de un  Sindi
cato agrícola leg a to  ente consti
tuido. .

/¿•° La J u m a  administrativa del 
Pósito deliberará sobre la solvencia 
que a su jujeio ofrezcan el peticio
nario y su fiador, denegando la pe
tición en caso de no encontrarla s u 
ficiente, y procediendo en la forma 
siguiente, en caso contrario:

a) Si el préstamo se solicita por 
plazo que venza antes del 1.° de Sep
t iembre próximo, podrá otorgarlo la 
Jun ta  administrativa aun cuando no 
disponga de fondos para  ello, pues 
se r á n a b o n a d o.s e n c u o n i a a 1 a M u - 
tualidad Nacional del Seguro Agro
pecuario, por esta  Inspección ge
neral.

b) Si el préstamo se solicita por 
p 1 az o q u e 1 v en z a d cspti é s del 31 d e 
Agosto próximo, la Ju n ta  podrá 
otorgarlo solamente cuando posea 
fondos disponibles del propio capi-, 
tal del Pósito o de los prés tam os 
que le hubiese concedido o en lo 
sucesivo le conceda esta Inspección

genera l  o el Servicio Nacional del 
Crédito1 Agrícola.

o) El interés -será del 4 por 100 
anual ó¡ 1 por 100 trimestral para, los 
préstamos realizados con. fondos, del 
Pósito o. de esta Inspección general, 
y del 6 por iOfi anual o medio por 100 
mensual para los procedentes del Ser
vicio Nacional del Crédito Agrícola, y 
en todos- los plazos inferiores a¡ un 
trimestre.

d) 'El importe del préstamo- sn cal
culará añadiendo al importe del ses
gar o unai comisión del 2 por 100, sin 
añadir los intereses, y por el total se 
extenderá la obligación administrati
va correspondiente, en la que se hará 
constar la anotación “Crédito para, el 
Seguro Agropecuario”.

. e) Una. vez firmada la obligación 
administrativa se anotará la conce
sión del préstamo en la proposición 
de seguro y se devolverá ésta al inte
resado para  su envío a la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecuario; y 
se comunicará de oficio directamente, 
al Inspector general.

5.° Las Secciones provinciales pro
cederán en igual forma,-actuando co
mo Pósitos provinciales administrados 
por su Jefe, para la concesión de prés
tamos a los solicitantes que no sean 
vecinos del Municipio que tenga Pó
sito y no pertenezcan a Pósito social 
alguno, debiendo informar en cada ca
so la Comisión permanente muntclpaT 
y aceptar ésta la responsabilidad sub
sidiaria en caBo de ineolvenma; ctó 
deudor y de su fiador.

6.° En ningún caso se entregará 
al peticionario el importe del présta
mo para el seguro, sino que éste se 
liquidará con la Inspección general, 
ingresando en cualquiera de sus cuen
tas corrientes, dentro de la primera

incena de. Septiembre, el importe 
los seguros, el de los intereses, des-' 

contando la quinta parte para retri
buciones legales, y la mitad de la co
misión,  ̂del 2 por 100, quedando la 
otra mitad de ésta para incrementar 
dichas retribuciones, Esta remisión se 
hará de los reintegros efectuados por 
los deudores para los préstamos ven
cidos antes- del l.° de Septiembre, y  de 
los fondos disponibles pgra, p r e s t e  e® 
los de vencimiento posterior. Los gas
tos de giro se harán a cuenta de las 
retribuciones legales que se señalan.

7.° Eri caso de demora en el p a 
go, se procederá rápidamente por la 
vía de apremio, como en los p ré s ta 
mos ordinarios.

. $*° Estas, operaciones se conta
bilizarán en los partes y libros del 
Pósito  y de la Sección en la fo r 
ma siguiente:

 ̂ a)  ̂ Con el parte  mensual se en
viará  una  relación de las obligacio
nes firmadas en concepto de présta
mo para el Seguro Agropecuario.

b) La Sección provincial sen ta 
rá  (por separado de lo que pueda 
corresponder a préstamos corrien
tes) eri los libros su importe total, 
como préstam os concedidos, con. la 
anotación “Seguro Agropecuario”.

c) Al re in tegrarse  el importe de 
una obligación sé extenderá 1a. co
rrespondiente carta  de pago, figu
rándose el ingreóó en el parte m en
sual con la observación “Seguro 
Agropecuario”.

d) La Sección  h ará constar eri 
form a análoga & como se* índica en  
e l  apartado b) e l im porte to ta l dé 
los reintegra^ Gomoí préstam os7 rein-s 
legrados y el aumento en arcas pop 
in tereses cobrados, con la misma’ 
anotación ' “Seguro A grop ecuario” 
e n  la  columna de observaciones.

> s) Al liquidarse, con la Inspec
ción general se dará de baja en ar.-: 
cas, por el concepto “GontribucioneS' 
y otros”, la cantidad que se remita; 
a aquélla, y por e l de: “G astos y re^ 
tribu cienes legales” la quinta par
ta' do los intereses-' devengados y la* 
m itad de la com isión  del 2 por 10.0* 
que cobrará la  Junta adm inistrafi-i 
va sin esperar a la rendición de la»  
cuentas anuales. De una y otra sa-* 
lida form alizará e l P ósito lo s  co 
rrespondientes libramientos.,, que se’ 
h arán constar en e l parte, m en sual 
correspondiente.

9,® Los Pósitos que. tuviesen  fon
dos propios o procedentes de reinte^  
gros efectuados antes del 31 de Agos.- 
to, podrán anticipar, sus liquidaciones 
con la Inspección general, reduelen--, 
dose entonces los intereses a la cuan
tía que corresponda en la fecha de la 
liquidación, a razón de medio por 100, 
por un  mes, y  1 por' l'OO trim estral, 
para plazos superiores.

10*. Las Juntas Admiñ i sicativas qu é 
concedan lós préstamos son subsidia-: 
ría mente responsables en caso de in
solvencia del deudor y  de su fiador, 
como, en las. operaciones corrientes dé 
los Pósitos; ;

Madrid, 15 de Abril de 19*26, — E l 
Inspector general, Burgaleta.
Señores Jefes de las Secciones provin

ciales de Pósitos, y Presidentes dé 
las Juntas Administrativas corres
pondientes a las provincias de Al
bacete, Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Gua- 
dala jara, Huesca, Jaén, Lérida, Lo-: 
groño, Madrid, Murcia, Palenoia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Tarra< 
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Va-; 
lladoiid, Zamora y Zaragoza.

NOTAS
I. Ejem plo de liquidación de uní 

préstamo para el seguro cuyo anti
cipo sobre cuota, póliza y timbres im-í 
porte 1Ó0 pesetas y se efectúe en 
Abril, con vencim iento en 31 dé 
A gosto:
Importe del seguro............   1.00 pías,
Interés al 4 por 100 (dos

trimestres)   2 —
Comisión del 2 por 100. 2 —

104 ptasw
■--------------------- j — *

Al concederse el préstamo se eíec* 
tuarán las siguientes anotaciones:
La obligación se extenderá

por   102 pías,
En préstamos concedidos se

anotarán   102 —
En observaciones se anotará :■ “Se

guro agropecuario”.
Al reintegrarse el préstamo sé . co

brarán 104 pesetas, y se anotará:
En préstamos reintegrados. 102 ptas<
En intereses cobrados........  2 —

Al liquidarse con lá Inspección gfr 
neral se enviará;
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im porte del seguro  100 pías.
Intereses, descontando la
1 quinta parte  1,6*0 —
Comisión, descontando la 

mitad........ ....................   1>00 —
¡i    — .

102,60 pías.
Anotaciones: ■---------------- —-

Bajas por contribuciones
y  otros..............................  102,00 pías.

Idem por retribuciones 
legales que percibe la
Junta ..........................  1,40 —

: En observaciones: “Seguro agrope
cuario1'.

II. Ejemplo de liquidación del m is
mo préstamo para el seguro cuando la 
Junta adm inistrativa lo concede con 
¡vencimiento posterior al 31 de Agos
to y  liquidación anticipada con la 
Inspección general p a r a ,tener fondos 
el Pósito:
im porte del seguro  100 pías.
Interés al 4 por 100 (tres

trimestres)  .................... 3 —
Comisión del 2 por 100 ...... 2 —>
V  V •' ‘ A ; / . .  — - - - - - - - - -
f  v  ; y 105 ptas.

Al concederse él préstamo se efec
tuarán las siguientes anotaciones:
La obligación se extenderá

por ...........................    102 ptas.
En préstamos concedidos se

anotarán ...............................  102 —
En observaciones se anotará: “Se

guro agropecuario”.
Al liquidarse en la prim era quince

na de Agosto con la Inspección gene
ral se enviará, suponiendo sea con los 
intereses de un trim estre:
Importe del seguro  100 ptas.
Intereses de un trim es

tre, descontando 1 /5 ... 0,80 —
Comisión, descontando la 

mitad .........................      1,00 —

3 ’*r  101,80 ptas.

Coiho retribuciones legales se per" 
cibirán:
1/5 de in tereses ...........» / 0,20 ptas.
1/2 dé com isión...... 1,00 —

r " ~ -

-íU/vV' V r 1, 20 ptas.

Se efectuarán las s iquientes anota 
cion es:

Bajas por contribuciones
y  otros   101,80 .plasu

Bajas por retribuciones 
legales  ........... :.......   '1,20 —

103,00 pías.

En observaciones se anotará “Segu
ro agropecuario”, y a partir de esta  
liquidación el préstamo se convierte 
en préstamo ordinario, realizado com 
fondos del Pósito.

Al reintegrarse el préstamo se co
brarán 105 pesetas, y  se anotará:
En préstamos reintegrados. 102 ptas.
En intereses cobrados  3 —

Si el préstamo se hiciera con fon
dos procedentes dei Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, se cargarán los  
intereses- a razón del 6 por 106 anual 
o medio por 100 mensual.

III. Intereses qué deben cobrarse 
para plazos inferiores a un año:

\  P i a f  en 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 meses

. Fondos del P ó s ito .... .. .. .. .. .. . ........    0,5 1 1 2 2 2 3 3 3 4 4 4 por 10#
Fondo del Servicio Nacional del Crédito ^  ^  u  ^  ■ •>

Agrícola      0,5 1 1,5 2 2,5 ' 3 3,5 4 4,5 5 5,5 6 —  /
A / :  4 ‘ . ‘ . ' V '

%XV, Para mejor inteligencia de' éstas instrucciones se acompañan dos ejemplares dé solicitud <® ’ préstamo 
fmra el seguro y otra dé proposición dé seguro. -< #


